
Año CCLXXIII.—Tomo I  Sábado 17 Febrero 1934 Núm. 48.—Página 1297 

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto decidiendo a favor de la Au
toridad judicial la competencia sus
citada entre el Gobernador civil de 
Ciudad Real y el Juez de primera 
instancia de Manzanares.—Páginas
1298 y 1299.

' Ministerio de Hacienda»
Decreto declarando jubilado a D. Joa

quín Piirán Rubio, Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública.— Página 1299.

Ministerio de Justicia.
Orden concediendo la libertad condi- 
, cional a los reclusos que figuran en 
i la relación que se publica.— Páginas

1299 y 1300.
Otra ídem treinta días de prórroga 

para posesionarse de su destino a 
D. Juan Orlín Parra, Alguacil desti
nado al Juzgado de primera instan
cia e instrucción de La Almunia de 
Doña Godina.—Página 1300.

Otra nombrando Secretario de Sala de 
la Audiencia territorial de La Co- 
'ruña a D. José Sánchez Guerra y 
Sáinz.—Página 1301.

Ministerio de la Guerra.
Ordenes circulares disponiendo se de

vuelvan a los individuos que figu
ran en las relaciones que se inser
tan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir el 
Hcmpo de su servicio en filas.—Pá- 

-.m as  1301 a 1303.
Otra, id em id . que los Jefes y Oficial 

Que se indican causen baja definid- 
i va en el Ejército.-—Página 1304,

Ministerio de la Gobernación.
Orden nombrando Vocales de la Co- 
; . Permanente del Patronato

Nacional de das Hurdes a los seño-
Que se mencionan.—Página 1304,

Otra disponiendo pase a la situación 
de disponible voluntario ej Capitán 
de la Guardia civil I). Francisco Or- 
tiz Tallo.—Página 1304,

Oirá desestimando instancia promovi
da por el Teniente de Infantería don 
Manuel Ortega Ortega solicitando se 
le conceda preferencia para ingreso 
en la Guardia civil.—Página 1304.

Otra disponiendo sea baja en el Ins
tituto de la Guardia civil el Tenien
te coronel D. Antonio Verea Bejara- 
no.— Página 1304.

Otra ídem que los Jefes y Oficiales de 
la Guardia civil que figuran en ia 
relación que se insería, pasen a la 
situación de disponible, — Página 
1304.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que los Catedráti
cos y Profesores del segunde/ año 
del Bachillerato deberán redactar, 
en el plazo de diez días, los progra
mas de sus asignaturas necesarios 
para el nuevo sistema de exámenes. 
Páginas 1304 y  1305.

Otras anunciando a concurso las pla
zas que se expresan, vacantes en los 
Centros que se mencionan.—Pági
na 1305.

Otras nombrando Vocales de los Pa
tronatos locales de Formación pro
fesional que se indican, a los seño
res que se expresan.—Página 1305.

Otra disponiendo que los alumnos ma
triculados como colegiados o libres 
pueden examinarse m  el Instituto 
que elijan.—Páginas 1305 y  1306.

Ministerio de Obras públicas.
Orden condonando los derechos de al

macenaje y paralización de mate
rial, can sus recargos correspon
dientes, devengados en la estación 
ferroviaria de Ablaña, durante los 
dias 14 al 23 de Noviembre último, 
de duración de la huelga mantenida 
por los obreros de la fábrica de 
Mieres.—Página 1306.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
Orden designando Secretario de la

Agrupación administrativa de Jura- 
dos mixtos de Huesca, a D. Jesús 
Rafael Saurás Baríes.—Página 1306.

Otra disponiendo que D. Emilio Valí- 
decabras Malvás cese en el cargo de 
Secretario de la séptima Agrupación 
de Jurados mixtos de Valencia (Ar
ies Gráficas y  Prensa). — Página
im .

Otra resolviendo comunicación del 
Presidente del Jurado mixto de Des* 
pachos, Oficinas y Banca, de Gra- 
mada.—Páginas 1306 y 1307.

Otra nombrando Presidente de la 
Agrupación de Jurados mixtos de 
ferrocarriles de San Sebastián, a 
D, José Iribarne—Página 1307.

Otra disponiendo que D. José Marti 
Laguadia cese en el cargo de Presi- 
sidente del Jurado mixto de Trabajo 
rural de Zaragoza.—Página 1307.

Otras nombrando Presidentes y Vice
presidentes de los organismos que 
se indican, a los señores que se men
cionan.—Página 1307.

Otra disponiendo que la representa
ción obrera del Jurado mixto de 
Obras públicas, de Vigo, quede cons
tituida en la forma que se expresa. 
Página 1307.

Otras ídem que los organismos que se 
indican queden constituidos de la 
manera que se detalla. —  Páginas
1307 y 1308.

Otra nombrando a D. Antonio Muirla 
Valle jó de Simón Profesor auxiliar 
de Epidemiología general y Técnica 
epidemiológica de la Escuela Nacio
nal de Sanidad.—Página 1308.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden resolviendo instancia del Pre

sidente del Colegio Oficial de Agen
tes de la Propiedad industrial.—Pá
gina 1308. •

Otra ídem peticiones solicitando per
misos para importar varios produc
tos de origen animal. —  Páginas
1308 y 1309.

Otra disponiendo se constituya una 
ponencia formada por los señores 
que se indican para que, en el plazo 
de dos meses, discuta y redacte un 
anteproyecto de Ley que tienda al 
fomento de ia producción nacional, 
Página 1309.



1298 17 Febrero 1934  Gaceta de Madrid.—Núm. 48

Administración Central
J u s t ic ia .—  Subsecretaría. —  Helado* 

nes por antigüedad en la Carrera de 
los solicitantes a las plazas de Ju e 
ces tj Magistrados de los Juzgados de 
primera instancia e instrucción de 
los púntos que se indican.— Página 
1309.

Direc-ción general de los Registros y 
del Notariado, —  Orden resolutoria 
*'ie l recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario >1), Felipe Fiórez L ó 
pez, contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad de Tíldela a 
inscribir una escritura de compra
venta.— Página 1309.

Hacienda. — Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.— /?elación 
¡de las declaraciones de haber pasi- 
w  hechas durante la primera quin
cena Jet mes de Enero próximo pa
sado.— Página 1310.

%lesolviendo la instancia de 20 de Ene
ro último de doña Bernarda López 
Arias, en la que formula una queja 
contra el funcionario de la Tesore

ría encargado del Negociado de Re
tenciones.— Página 1316.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .  —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso especial de 
trGsludo la plaza de Profesor de D i
b u jo , vacante en el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Jaén. 
Página 1316.

Rectificando el ammcio de concurso 
para la adquisición de material cien- 
tífico , publicado en la Ga c e t a  de 15 
del actual.— Página 1317.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Disponiendo se incluya con 
el número 3 en la lista de cursillis
tas de la convocatoria de 1928 a doña 
Leocadia Cortés Núñez. —  Página 
1317.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.— Autorizando el 
funcionamiento de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Melilla con el 
personal interino que se menciona. 
Página 1317.

Anunciando a concurso las plazas de 
Profesores de término de las ense

ñanzas que se indican, vacantes eit 
las Escueias de Artes y Oficios ArV 
tisticos de los puntos que se expre* 
san.— Página 1317.

O b r a s  p ú b l i c a s . —  Dirección general 
de Puertos.—Autorizando a la Socie
dad anónima “ Cro.s” y a I). Angel 
Escudero para realizar las obras que. 
se indican.—¡-Página 1318.

I n d u s t r i a  y  C o m e r c io .— Dirección ge< 
neral de Comercio y Política Aran* 
cetaria.— Sección de Política Aran
celaria. — Instancias de admisiones 
temporales.— Página 1319.

Rectificando la relación de opositores 
admitidos a la práctica de los ejer
cicios para ingreso en el Cuerpo es* 
pedal técnico de Secretarios y Ofi
ciales comerciales, publicada en la 
G a c e t a  de i 11 del actual ̂ Página 
1319.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s  de 
ingreso al Cuerpo especial témicó 
de Secretarios y Oficiales comercia* 
les. —  S u b a s t a s . —  A n u n c io s  d e  pre« 
v io  p a g o .— E d ic t o s .— C u a d r o s  esta-» 
d ís t ic o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

DECRETO

En el expediente ,y autos de com
patencia suscitada entre el Goberna
dor civil de Ciudad'Real y ̂ el íJuez de 
primera instancia de'Manzanares, de 
los cuales resulta:

Qme con fecha 17 de Enero pasa- 
do, íD. Feliciano Aiv&rez Fernández, 
•d^dasmente representado, d^ujo an- 
’ie el Juzgado de.primeraíinstancia de 
Manzanares ^demanda de juicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía 
contra ¿el Ayuntamiento de acuella 
ciudad, reélamando él pago pe
setas 60.096,49 , resto de la cantidad 
jbtal a que ascendieran fas obras de 
'instauración y reforma de la' Plaza de 
Joros, propiedad del expresado ‘Mu-- 
Jdcipio, más el interés -devengado des
t e l a  fecha de recepción de las obras, 
fas cuales llevó a cabo a virtud de 
Contrato mediante subasta y conforme 
al; proyecto que a la demanda acom
paña.

Que admitida la 'demánda y empla
zada en forma la Corporación muni
cipal, una vez personada ésta en jui
cio, el Gobernador civil de la provin
cia, a instancia del AyuiitamiePlo de
mandado, oído el Abogado del Estado 
y de conformidad con su dictamen, 
requirió de inhibición a l Tribunal, 
por entender que, dada la índole ad
ministrativa del asunto objeto de la 
♦demanda, era de la competencia del 
¡Mimicipio, al cual corresponde, según 
iél artículo 150 del Estatuto municipal, 
todo lo relativo a la apertura, conser

vación  y ornamentación de parques*

jardines y  cualesquiera otros edificios, 
medios -d*e comunicación o esparci
miento dentro o fuera de poblado. Cita 
también en su apoyo el artículo 50 
del Reglamento de Obras'y Serviciós 
municipales de T924 y el artículo 72 
de la Ley municipal.

Que trasladado el odcio de réque- 
rimieinto u las páf tes y ah Fiscal, aqué
llas expresaron su parecer contradic
torio acerca de la ccmpétencia del Juz
gado, y el "Fiseál informó que se de
bía acceder al i requerimiento de inhi
bición, y celebrada la vista, eTJuzga
do dictó auto sosteniendo su compe
tencia, por estimar que la cuestión ob
jeto de'lardemdnda'tráiá'su .origen de 

-im contrato rde natoáiéza civil, ya 
que la óbra ejecútada «o  tiene el ca
rácter de obra pública, ni se relere a 
servicio público ninguno,5no hiendo 
de aplicar' los preceptos 1 legales invo
cados por el Gobernador para fundar 
la competencia administrativa, puesto 
que unos no se refieren a esta oíase 
de obras y los demás en ningún caso 
atribuyen a la Administración compe
tencia de índole ..jurisdiccional.'

Que apelado el auto por la ;parte 
personada, la Audiencia territorial de 
Albacete, abiin dan do en los razona
mientos del Juzgado y estimando que 
la Plaza de Toros objeto del contrato 
es un bien patrimonial del Ayunta
miento, y las obras de reparación de 
la misma,, por lo tanto, constituyen ac
tos de dominio y no de función pú
blica, acordó confirmar el auto ape
lado, sosteniendo que el conocimien
to del litigio corresponde a la juris
dicción ordinaria.

Que con nuevo informe favorable 
del Abogado del Estado, en el que se 
trata de rebatir los* Considerandos de

los referidos autos, e! Gobernador in« 
sisíió en su requerimiento, surgiendo; 
de lo expuesto el presénte < eoiíílicfoj 
que ha seguido todos los trámites.

Vistos el artículo 38 del' Código eh 
v il: “ Las personas jurídicas ;pueden, 
a dquirir y  poseer b lenes de todascla** 
ses, así como contraer obligaciones y 
ejercitar acciones civiles o criminales, 
conforme a las leyes y reglas de su 
constitución

El 344 del mismo, que dice: 
bienes de uso público en t e  ‘provin
cias y los pueblos, los caminos ... y¡ 
las obras públicas de servicio génséral* 
costeadas por los mismos pueblos $ 
provincias.”

Todos los demás bienes que unos y  
otros posean son patrimoniales y se 
regirán por fas disposiciones de teste 
Código, salvo lo dispuestoAen leyes 
especiales.

El artículo 150 del Estatuto munb 
cipal: “ Es de fa exclusiva competen-i 
cia de los Ayuntamientos ^subordina* 
da tan sólo a la ob^rvawcia de las¡ 
leyé’s ...-, el gobierno y dirección dé 
los intereses peculiares de los pueblos 
en la totalidad de su territorio,>y en 
particular cuanto guarde relación con 
los objetos siguientes...

25. Adquisición y enajenación de 
los i bienes inmuébles y deréétos rea
les pertenecientesgal Municipio

26. Mejora, conservación, custodia 
y aprovechamiento de los bienes in
dica dos en e l ' número

El artículo 257 dél .propio Cuerpó 
legal, que dispone: “ Los interesados 
que hayan sufrido lesión en sus dere
chos de carácter civil a-virtud de al
gún acuerdo municipal, podrán 
su revocación a la autoridaá ¿O1 OéfcoCH 
ración, <ruc tía dictara.
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Si no se resolviese soore la petición 
0  fuese desestimada, el interesado ten
drá otro plazo para interponer acción 
civil ante los Tribunales ordinarios sin 
perjuicio de los Que en cada caso le 
asistan con arreglo a las leyes civiles 
vigentes”.

El artículo 2.° de la ley orgánica del 
Poder judicial: “La potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y 
criminales juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado» corresponderá exclusi
v am en te  a los Jueces y Tribunales”.

Los Decretos resolutorios de compe
tencias de 31 de Diciembre de 1923, 
27 de Febrero de 1926, 31 de Marzo 
de 1933 y otros.

Considerando:
Primero. Que la presente cuestión 

de competencia ha sido suscitada por 
el Gobernador civil de Ciudad Real al 
Jaez de primera instancia de Manza
nares con motivo de -demanda contra 
d  Ayuntamiento de esta ciudad en jui
cio dedarativo ordinario presentada 
por D. Feliciano Alvarez, contratista 
de las obras de reparación de la Plaza 
de Toros, propiedad de aquel Ayunta
miento, reclamando cantidad resto del 
importe de las referidas obras.

Segundo. Que la cuestión que im
porta, a los efectos de decidir la com
petencia, es determinar la naturaleza 
de la relación contractual entre el Ayun
tamiento de Manzanares y el deman
dante, a fin de deducir luego el carác
ter civil o administrativo de los dere
chos derivados de aquélla y, por con
siguiente, la naturaleza de la acción que 
intenta ejercitar el demandante.

Tercero. Que sean cuales fueren las 
notas características, harto imprecisas, 
con que en el orden doctrinal se trate 
de distinguir los contratos administra
tivos de los civiles, en la esfera legal 
y precisamente a los efectos jurisdic
cionales, importa, atendiendo al objeto, 
distinguirlos res ervando la calificación 
de administrativos, como la hace la ley 
de Contabilidad y Administración de 
3a Hacienda pública y la Ley reforma
da sobre la jurisdicción contencioso ad
ministrativa, para . aquéllos contratos 
que tienen por objeto la realización de 
obras públicas o la prestación de ser
vicios públicos.

Cuarto. Que tienen el carácter de 
obras públicas, según la Ley de 1877 
que rige la materia, tan sólo aquellas 
que son Mde general uso y aprovecha
miento” y ‘fias construcciones destina- 
d  ̂ a servicios a cargo deil Estado, las 
Provincias o los Municipios”, sin que 
pueda entenderse por servicio público 
sino aquel que de manera regular y 
continua satisface una necesidad pú
dica, por donde la construcción de una

Plaza de Toros no puede merecer de 
ninguna manera la calificación legal de 
obra pública, ni puede decirse desfinia- 
da a servicio público ninguno.

Quinto. Que a teuor de lo dispuesto 
en el Código civil, a:í como en el Esta
tu é  municipal, los bienes que los Mu
nicipios posean y no tengan la consi- 
deracic legal de bienes de uso público, 
por no estar adscritos a un servicio 
general, revisten él carácter de bienes 
patrimoniales, los que administran y 
conservan los Ayuntamiento, en cnanto 
personas jurídicas capaces de toda suer_ 
te de derechos y obligaciones de índole 
civil, concepto en el cual el Municipio 
de Manzanares es propietario de la Pla
za de Toros, y su Ayuntamiento dis
puso y concertó ¡las obras de repara
ción de la misma.

Sexto. Que no obró de otra forina el 
referido Ayuntamiento al denegar al 
interesado la reclamación de cantidad 
a que la demanda se refiere, por lo 
cual, si esta resolución administrativa 
ha producido lesión de derechos, co
mo éstos son de carácter civil, a los 
Tribunales crvñes corresponde escla
recer el caso y resal ver en su día.

Séptimo. Que por lo que se refiere a 
das alegaciones de la Autoridad adminis
trativa que suscita la competencia, el 
hecho de que los preceptos de las le
yes municipales que se citan decla
ren de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos lo relativo a embe
llecimiento de las ciudades y esparci
miento público, no quiere decir que 
atribuyan a aquéllos, y luego a los 
Tribunales Contenciosoadministrati- 
vos^ jurisdiicción para entender en to
da suerte de reclamaciones sóbre la 
materia, excluyendo la actuación de 
los Tribunales del •orden-. civil, con
forme lo prueba el hecho de que tos 
propios artículos referidos atribuyen 
a los Ayuntamientos competencia pa
ra administrar sus bienes patrimonia
les; siendo así que los litigios con par
ticulares, a que esta Administración 
diese lugar, pertenecen en todo caso 
a la jurisdicción ordinaria.

Octavo. Que a los Tribunales de la 
justicia civil corresponde a sensu con
trario de lo dispuesto en el artículo 
quinto de la ley de lo Contencioso, lo 
relativo a la interpretación y cumpli
miento de los contratos pactados por 
la Admihistraéión, que no son “para 
obras o servicios públicos”, así como, 
según k> dispuesto en las leyes civi
les, se refiere lo qufe toca a las cues
tiones a que diese lugar la adminis
tración de los bienes que constituyen 
el patrimonio de los mismos.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Mengo en decidir la presente con

tienda en favor de la autoridad jodí- 
cial.

Dado en Mádrid a dieciséis de Fe-i 
brero de mil novecientos treinta 35; 
cuatro.

NIOETO AU1ALA-ZAM«BA 1? TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

A lejandro 'Lbrhmhc ( U rgía.

MINISTERIO DEHACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corres-i 
ponda, a D. Joaqí n Púrón Rubio, defei 
de Administración der segunda cíase deli 
Cuerpo general de Administración dé 
la Hacienda pública, Delegado de Ha*| 
cien da en la provinda¡te LéFÍda,quien( 
deberá cesar en> el servicio activo el día’; 
18 del mes actual, m  que cumplirá la’* 
edad reglamentaría. ;

Dado en Madrid a dieciséis áe Fetf 
brero de mil novecientos treinta y cu¡a* 
tro. . ' . ■ - ; * '■
N IC E T O  ALO ALA-^AM í̂ R A  1 I M

El Ministro de Haclorntay 
An t o n io  La r a  y  Z A ra^ e *

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilm o . Sr.: Examinada la propuestas! 

le libertad con dicioisai elevaría por la [ 
lop-isión Asesora Gea&ted y teniendo j 
m cuenta que en tos reclusos eom- ¡ 
prendidos en ella concurren las coa di* , 
does exigidas por tos preceptos ^pli- 
sables a~ tos. wssm* según;
a Orden de este Ministerio de 16 de 
diciembre de 1432,

E l Consejo de Ministros ha dispues- 
o se con ce da»n los beneficios de la ÜV 
>ertad condicionad m tos noventa y¡ 
matro reclusos cuyos nombres, con1 
jxpresíón de las Prisiones en que su* 
ren sus condenas y de las Comisio*» 
íes provinciales <te tende proceden 
as propuestas, figuran en las adjuntas 
'elaciones. !

De Orden acordada* en Consejo dé 
Ministros lo digo a V. I. para su co* 
locimiento y demás, efectos, Madrid* 
L5 de Febrero de 1934,

RAMON ALVAREZ VALDES

Señor Director general de Prisiones, 
Presidente de la Comisión asesora 
central de libertad eoncMdras&
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iSelación de reclusos que pueden obte- 
l ner la libertad condicional a la pu* 

blicación de ésta en la “Gaceta”*
i?-

COMISIÓN PROVINCIAL DK VALENCIA

¡Tristón Central de San Miguel de los 
\ Reges.

Francisco Mate Rodríguez.
Jufin José Lozano Robles.
Mq auel Cofrades Gutiérrez.
A a onio Esteva Vidal.
Jjhn A. P. Navas Moreno.
A \ ceto M. Torres Lopezosa.
Bvtf lifacio López Casero.
Ra nón Gironés Ríus.
Eloy Guardiola Felequía.

COMISIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO

Reformatorio de adultos de Ocaña,

Santiago García Torres.
Hirán Ruiz ^Gordillo,

¡COMISIÓN PROVINCIAL DE SANTANDER

Colonia penitenciaria del Dueso,

Antonio López Caula.
Ramón Eliseo Moreíra Gólm.ez, 
Francisco Rubíes Oliver.
José Luis Porset Peirén.

COMISIÓN PROVINCIAL DE MURCIA

Prisión Central de Cartagena.
¡

Nicanor Castán de la Cal.
Juan Delgado Córdoba.
José Jiménez Pantoja.
Pablo Romero Padilla.

COMISIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA

j?ospitai-asilo penitenciario de Se
gó vía,

Lucio Mat^o de la Zarza.
Abdón Rozada Fernández.
Vicente Martínez Hernández, 
Ambrosio García Loncis.
Laureano Tobalina Garoña.
Pablo Viforcos Alvarez. ;
Ignacio P. Olmedo Palacios. t  
Luis Fernández Fernández,

COMISIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE
i
Reformatorio de adultos de Alicante.

Matías Pequenín Sayago.
Ma,riín Gruart Casenoves.
Francisco Bravo Gil.
Manuel Saavedra Baena.
Arturo Acedo Barragán.
Ensebio Moreno Miguel. .
Eugenio Tovar Expósito.
'Cristóbal Torrandell Cifré.
Esteban Galmer Sa*nsó.
Francisco Ferrándiz Satorre.

COMISIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

Prisión Central de Burgos.

Bernardo Alonso Alonso.
Demetrio García Artayer.
Manuel Lesaca Barinaga.
José Ga*rdeña Sabater. 

E, Santos Martínez.

COMISIÓN PROVINCIAL DB MADRID

Prisión Central de Mujeres de Madrid.
Virginia Martínez Castellanos,
María Quintanilla Marañón.
La,ura Gómez García.

Escuela de Reforma de Alcalá de He
nares,

Casto Valiente Martín,
Luis Pastor Mateos.
Severiano Alvarez Casi.
Domingo Rivera Vila.
Ramón López Noceio.

Relación de reclusos que pueden obte- 
ner la libertad condicional en las res
pectivas fechas que se indican:

COMISIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA

Prisión Central de San Miguel de los 
Reges.

Juaji Fabregat García, 21 de Fe
brero.

Luis Lavad Scrra, 1.° de Marzo. 
Antonio Domingo Gil, 11 de Marzo. 
José Fernández Gutiérrez, 11 de 

Marzo.
Ni-ceto Jiménez Martín, 16 de Marzo. 
Juan Beser Pitarch, 20 de Marzo. 
Emilio Moreno Morales, 21 de Marzo. 
Regino Ledo Hidalgo, 30 de Marzo. 
Angel Santiago Carino na, 25 de 

Marzo.

COMISIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO

Reformatorio de adultos de Ocaña,
Ildefonso Expósito Sánchez, 19 de 

Febrero.
Manuel Domínguez Díaz, 26 de Fe

brero.
Felipe Gajardo Macías, 27 de Fe

brero.
Francisco Sánchez Mañana, 1.° de 

Marzo.
Mariano Moreno Sánchez, 18 de 

Marzo.
Martín Zaba-légui Gorosíiaga, 24 de 

Marzo.
.Francisco Velasco López, 26 de 

Marzo.
Antonio Vera Hernández, 28 de 

Marzo.

COMISIÓN PROVINCIAL DE SANTANDER

Colonia penitenciaria del Dueso.

Laureano Sal Collar, 20 de Febrero. 
Marcial Fernández Fernández, 22 de 

Febrero.
Agustín Río Portella, 28 de Febrero. 
Venancio Santurtún Retuerto, 28 de 

Febrero.
Obdulio Pérez Rodríguez, 28 de Fe

brero.
José Baeta Sancho, 1.° de Marzo. 
José A. Ruiz Betrián, 1.° de Marzo. 
Apolinar Melero Sánchez, 8 de 

Marzo. .
Antonio Amadeo Bailar, 8 de Marzo, 
José M.: Sasiaín íturbe, 13 de Marzo. 
Miguel M. Ayneto Roldán, 27 de 

Marzo...

COMISIÓN PROVINCIAL DE MURCIA

Prisión Central de Cartagena.

José At Echevarría,14 de Febrero

Manuel García Mata, 23 de Febrero. 
Feliciano Gallardo Fernández, 1,° efe 

Marzo.
José Gómez M., 14 de Marzo, 
Francisco Martínez Martín, 12 de 

Marzo.
Antonio Aniorte Mateo, 18 de Marzo, 
Francisco Macía Bellod, 25 de Marzo!

COMISIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA

Hospital-asilo penitenciario de Se. 
govia.

Joaquín de Paz Escudero, 16 de 
Marzo.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE

Reformatorio de adultos de Alicante.

Antonio Orán Florido, 22 ^de Fe
brero.

Antonio P. Ramos Trujillo, 28 de 
Febrero.

José R. Aguilera, 17 de Marzo, 
Julio Cortés García, 22 de Marzo,

COMISIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

Prisión Central de Burgos,

Angel de la Fuente Chano, 13 de 
Febrero.

Jesús Rodríguez Perdones, 17 de Fe
brero.

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID

Escuela de Reforma de Alcalá de He¿ 
nares,

Guillermo Bethencourt Flores, 10 de 
Marzo.

Manuel Pérez Tejera, 30 de Marzo*

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
elevada a íes te Ministerio por D. Juan 
Ortín Parra, Alguacil excedente vo
luntario que, solicitado su reingreso, 
ha sido destinado al Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de La 
Almunia de Doña Godina con fecha 
15 de Enero último, solicitando se le 
conceda una prórroga por enfermo 
para tomar posesión de su nuevo car
go, de conformidad con el último pá
rrafo del artículo 18 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a D. Juan Ortín Parra trein
ta días de prórroga para tomar posie- 
sión del cargo de Alguacil del Juzga
do de primera instancia e instrucción 
de La Almunia de Doña Godina.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Fe
brero de 1934*

■' * ■•

RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia te- 
rritorial de Zaragoza.
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Excmo. Sr.: Be vista del testimonio 

remitido por el Tribunal Supremo de 
Justicia, dimanante de la causa instrui
da por rebelión militar ocurrida en Se
villa el 10 de Agosto de 1932, en la cual 
ha recaído sentencia condenando al Co
ronel de Infantería D. Emilio Rodríguez 
Palanco, Teniente Coronel de Artillería 
D. Vicente Valera Con ti, ambos en si
tuad ón de disponible gubernativo, y ex 
Teni mte de Infantería D. Santos Her
nández Carretero a la pena de doce 
añoi y un día de reclusión menor con 
las ( ecesorias de pérdida de empleo e 
inhá ¿litación absoluta durante el tiem
po d e la condena, como responsables 
del delito de auxilio a la rebelión mili
tar, por  este-Ministerio se ha resuelto 
que los dos primeros causen baja defi
nitiva en el Ejército con los preceptos 
prevenidos en el artículo 180 del Có
digo de Justicia militar y lo mismo por 
lo que respecta al último de ellos, si no 
hubiere sido baja con anterioridad por 
otro concepto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
Febrero de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 3.° del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
¡de 6 del actual (G a c e ta  del día 7) es
tableciendo el régimen definitivo de la 
persona jurídica de Derecho público de
nominada Patronato Nacional de las 
Hurdes y extendiendo también su acti- j 
vidad institucional sobre la región de
nominada Las Hurdes Leonesas tal co
mo la delimita, con mención de sus ocho 
Municipios, el artículo 2.° de la dispo
sición referida,

i Es te Ministerio ha tenido a bien- nom
brar, por concurrir en ellos las condi
ciones requeridas, Vocales de la Comi
sión permanente de la Junta dd  Patro
nato:

Primero. A D. Justino de Azcárate y - 
Flórez, ex Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación, Vocal permanente 
Vicepresidente d§ la Comisión y del 
Patronato.

Segundo. Vocales permanentes: de 
Sanidad, a D. Enrique Bardají López, 
Inspector provincial de Sanidad; de Ins
trucción pública, a D. Francisco M. Ca
rrillo Guerrero, Inspector Jefe de Pri
mera enseñanza,; de Madrid; de Montes,
41 D. Antonio Llevó y Silvestre, Inge
niero Profesor de ¡la Escuela de Mon

tes, Secretario de la Comisión de Cotos 
del Instituto Nacional de Previsión; y 

Tercero. Secretario Administrad o r 
de la Comisión permanente y de la Jun
ta del Patronato, a D. Antonio Sánchez 
Santularia, Oficial letrado del Cuerpo 
técnico de este Ministerio.

Madrid, 15 de Febrero de Í934.
DIEGO MARTINEZ BARRIO 

Señor Vicepresidente de la Comisión 
permanente del Patronato Nacional 
de las Hurdes.

Excmo. Sr .: En vista de lo solicita
do por el Capitán de ese Instituto 
con destino en la Comandancia de 
Badajoz, D. Francisco Ortiz Tallo, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner su pase a situación de disponi
ble voluntario, con residencia en Ma
drid, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933 (D. O. núm. 5).

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 15 de Fe
brero de 1934#

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señor Inspector general de la Guari

dla civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente de Infantería, 
con destino en el Regimiento núme
ro 2, D. Manuel Ortega Ortega, en sú
plica de que se le conceda preferen
cia para su ingreso en el Instituto de 
la Guardia civil, en analogía con lo 
dispuesto para el de los individuos 
de tropa,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la citada petición por carecer de 
derecho a lo que •solicita, toda vez que 
en la legislación no existe precepto 
alguno legal que se base en las cau
sas expuestes por el interesado para 
acceder a sus deseos.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 15 de Febrero de 1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Como consecuencia de 
sentencia dictada por la Sala sexta del 
Tribunal Supremo de Justicia, por la 
qqe se cpndena a la pena de doce años 
y un día de reclusión menor* ooh las 
accesorias de pérdida de empjeo e in
habilitación: absoluta durante la con
dena, at Teniente. Coronel de la- Guár- 
dia civil D. Antonio Verea Bejarano, 
como auxiliar de un delito de rebe

lión que castiga el artículo 240 del 
Código de Justicia Militar,

Esté Ministerio ha dispuesto su baja 
definitiva en dicho Instituto, con pér
dida de los grados, sueldos, pensiones, 
honores y derechos pasivos que le co
rrespondan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
de Febrero de 1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los Jefes y Oficiales de ese 
Instituto expresados en la siguiente 
relación, que comienza con D. Pedro 
Romero Basart y termina c o n  D. Lo
renzo Ortiz Romero, que se encuen
tran disponibles gubernativos, pasen 
a situación de disponible, con arreglo 
al apartado B) del artículo 3.° del De
creto de 5 de Enero del año anterior 
(D. O. núm. 5), por haber sido ab- 
sueltos en la causa en que se hallaban 
encartados, con la residencia que se 
indica, y agregados para haberes, do
cumentación y demqs efectos, a ia 
cuarta Zona, los que pasan a residir 
«en Madrid, y a la segunda, los de Se
villa y Melilla.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
de Febrero de 1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
RELACIÓN QTJE SE CITA

Teniente coronel D. Pedro Romero Basart, Madrid.Comandante D. Fernando Vázquez Ramos. Sevilla.Capitán D. Francisco Rodríguez Hiño josa, Osuna (Sevilla).Otro, D. Primitivo Ezcurra Mantero- ia, Madrid.Otro, D. Antonio Pérez Lázaro, Ma
drid.Otro, D. Manuel Franco Pineda, Se- 
v i i l a -Teniente D. Alfredo Maceiras Ma- ceiras, Madrid. .Otro, D. Antonio Díaz C a n m o na, Ma
drid.Otro, D. Manuel Elias Gómez Meli- 
l l a *Otro, D. José Sánchez Zamora, Madrid.Alférez D. Lorenzo Ortiz Romero- Sevilla.

¡

MINISTERTIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARIES,

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Para Ja mejor anlicacióa 

de lia Orden de 9 del actual,
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Este Ministerio ha tenido a bien d is
poner:

1.° Los señores Catedráticos y P ro 
fesores del segundo año del nuevo Ba
chillerato deberán redactar, cim el p la 
zo de diez días, ios program as de sus 
asignaturas necesarios para  el nuevo 
sistema de exámenes. Estos program as 
deberán distribuirse en lecciones. Los 
del prim er año tienen un limite seña
lado en los cuestionarios publicados en 
el Boletín Oficial núm ero 1S5, fecha 
15 de Diciembre de 1932. El lím ite de 
los programas de segundo año queda 
encomendado a la experiencia y cono
cimiento que tienen todos los Profeso
res de Segunda enseñanza. De unos y 
otros program as deberán enviarse co
pias a la Sección 2d del Consejo N a
cional de Cultura, la que los exam inará 
rápidamente y hará  las observaciones 
necesarias, si alguno de estos p ro g ra 
mas la exigiese.

2.° Los exámenes por asignaturas 
para los alumnos oficiales se celebra
rán teniendo en cuenta la experiencia 
del curso, y para todos los demás, como 
aconseja la edad de los alum nos, se ha
rán en la forma reg'Iada por las dis- 
posicioines anteriores a la Orden de 16 
de Marzo de 1933, teniendo en cuenta 
las normas establecidas en la Orden fe
cha 12 del. actual, que regula los exá
menes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Febrero 
de 1931 v

p . n . ,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios A rtísticos de Toledo 
la plaza de Profesor de térm ino  de 
Dibujo artístico,

Este Ministerio ha acordado que la 
referida plaza se anuncie, para su p ro 
visión, al turno de concurso de ascen
so, que es el que le corresponde.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 7 de F ebrero  de 
1934.

p. n.,
PEDRO ARMASA 

Señor Director general de Enseñanza 
, Profesional y Técnica.

_ limo. Sr.: Vacante en la Escuela de 
Artes y ORcios A rtísticos de B arcelo
na y Logroño, la plaza de P ro feso r de 
termino Modelado y  Vaciado,

Pste Ministerio ha acordado que las 
h  eridas plazas se anuncien  p ara  su 
Provisión al turno de concurso de as
censo, que es el que le corresponde*

Lo digo a V. I, para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 7 de F eb rero  de 
1934.

P .O .,
PEDRO ARMASA

Señor D irec to r general de E nseñanza 
P rofesional y Técnica.

lim o. S r . : V acante en la Escuela de 
Artes y Oficios A rtísticos de M adrid 
y Oviedo la plaza de P rofesor de té r
m ino de Dibujo lineal,

Este M inisterio ha acordado que las 
referidas plaza se anuncien , p ara  su 
provisión, a*l tu rno  de concurso de as
censo, que es el que le corresponde.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 7 de F ebrero  de 
1934.

P .D .,
PEDRO ARMASA

Señor D irec to r general de Enseñanza 
P rofesional y Técnica.

linio. S r .: Be acuerdo eón la regla
m entarla  propuesta,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
Vocal del Patronato  local de F orm a
ción P rofesional de Burgos a D. F er
nando H ernando  M anrique, como Di
rec to r de la Escuela Elem ental de T ra 
bajo.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 7 de F ebrero  de 
1934.

P. D.,
■ ’ PEDRO ARMASA

Señor D irec to r general de Enseñanza 
P ro fesional y Técnica.

lim o. S r . : De acuerdo con la reg la
m en taria  propuesta,

Este M inisterio ha resuelto  nom brar 
Vocal del P atronato  local de F orm a
ción Profesional de Salam anca a don 
Serafín  P ierna Catalá, como D irector 
de la Escuela E lem ental de Trabajo.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 7 de F ebrero  de 
1934»

P. D.»
PEDRO ARMASA

Señor D irector general de Enseñanza 
P rofesional y Técnica.

lim o. S r .: De acuerdo con la  reg la
m en taria  propuesta,

Este M inisterio ha resuelto  nom brar 
Vocal del Patronato  local de F orm a
ción Profesional de Palm a de M allor
ca  a D. José Sauz Baget, com o D irec

to r de la Escuela Elem ental de Trsb 
bajo. t

Lo digo a V. I. p ara  su conoeimien* j 
to y efectos. M adrid, 7 de F ebrero  df* 
1934. J

P. D.,
PEDRO ARMASA • 

Señor D irector general de E nseñanza 
P rofesional y Técnica. p

lim o. S r . : El retraso  con que se dictó  
po r este M inisterio la disposición p a ra  
regular la form a en que habían d$ 
d istribu irse  los alum nos m atriculados 
en los diferentes establecimiento/} de 
Segunda enseñanza de una misma ca* 
p ita l, d isposición que sólo bul lera- 
podido ser cum plida en el mes. da 
Enero del corrien te año, puesto que 
se publicó en la G aceta de 3 de Di« 
ciem bre últim o, fecha inm ediata a la.4 
vacaciones de N avidad, retraso  de má:á 
de un trim estre , no perm ite, sin justi
ficación con traria , un cam bio de exa« 
m inador a los alum nos oficiales qul 
han de examinar,se en este curso eU 
los Tnstiíuto's donde se m atricularon* 
Y c o m o esta d is p o s i ci ó n d e D i c íem4 
b re a 3a que aludim os, no fué acom 
pañada inm ediatam ente dé una O rden 
de inspección- a los locales de los nue
vos Institu tos po r la que se pudiere 
conocer en el correspondien te d ic ta  
m en la eappxidad de alum nado que. 
podían  contener, justifica esta resoliw  
ción. La creación de los nuevos esta
blecim ientos de Segunda enseñanza \ 
ha obedecido, en tre otras razones, a 
ev ita r el aglom ercinienio de escolares 
con la celebración de miles ele exúme* 
nes en plazo brevísim o y, sobre todo* 
a que la Segunda enseñanza se rec ibá  
y con ella la form ación del esco lar 
en los Centros que cree y organice elj 
Estado con la m enor ingerencia dé! 
Profesorado particu lar, es dec |r, el 
fom ento de la enseñanza llam ada ofi
cial y la reduccióií de la colegiada 
y libre.

P o r todas estas razones, este M inis
terio  ha tenido a bien d isponer: -

1.° Que los alum nos m atriculados 
como colegiados o libres puedan exa
m inarse en el Institu to  que elijan, 
pero sobre la base de T ribunales m ix- y 
tos, de los que form arán parte , a m ás 
del Catedrático titu la r de la asigna
tu ra  del Institu to  que eligió, otros dos 
com pañeros de la m ism a asignatura 
de los distintos Institu tos que existan 
en la cap ita l donde hubiere varios-, 
establecim ientos de Segunda enseñan
za; donde sólo existan dos se p ro c ^ ' 
ra rá  la m ayor equitativa proporciúñ  
de exam inados form ando a más é¿ 
T ribunal con los A uxiliares que detc'/>* 
¡minen los Claustros c o r re sp o n d ie n te .
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2.° Las cantidades que se recauden 

por las cinco pesetas que cada alumno 
colegiado o libre deberá pagar para 
luego repartirse a tenor de la Orden 
de 21 de Noviembre de 1932, se dis
tribuirá por partes iguales entre el 
¡personal docente de los diversos Ins
titutos en la proporción establecida, 
j&egún sus respectivas categorías.

3.° La parte de los fondos recauda
dos que se destine a material y servi
cios de cultura y al establecimiento y 
¡que no se pueda invertir en gratifica
ciones al Profesorado, se repartirá 
(entre los diversos Centros en propor
ción al contingente de su matrícula 
oficial.

, ; 4.° Para cumplimiento de lo dis
puesto en esta Orden se formará una 
íJunta compuesta por los Directores 
de los Centros y actuará como Secre

ta r io  el del establecimiento más mo
derno, siendo a su vez el Presidente 
Idie. la misma el de más antigüedad; 
caso de discrepancia entre los elemen
tos que compongan esta Junta se ele
vará a este Ministerio, que resolverá 
en definitiva.

Lo digo a V. I. para -su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Fe
brero de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MSISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilm o . S r L a  huelga de los; obreros 
de la Sociedad Fábrica de Hieres, 
mantenida durante los días del 11 al 
23 de Noviembre de 1933, ocasionó 
perturbaciones que impidieron la re - ' 
tirada de mereau cías de la estación 
de Ablaña durante la duración de 
aquella anormalidad, según confirma, 
el Sr. Gobernador civil de Oviedo en 
el informe favorable emitido, relativo 
a la petición formulada por la Socie
dad de referencia, que tiene solicita
da la condonación de los derechos de 
paralización de material en los días 
exprsados.

La Real orden* de 8 de Octubre de 
•1921, que sancionó con fuertes recar
gos- la morosidad de los icomignata
n a s  en la retirada de mercancías* 
persiguiendo con ello el mayor apro
vechamiento del material, no ha sido 
aplicada mi circunstancias análogas a 
la presente, en las que se ha otorgado 
siempre la condonación ahora solici
tada, cuando fueron favorablemente 

^informadas, por el Sr. Gobernador ci- 
provincia respectiva, eomo

ocurre en este caso, en que tamnien 
lo ha emitido favorable la Comisaría 
del Estado en la Compañía de Cami
nos de Hierro del Norte, coTcedién- 
dose también, por reciprocidad jus
tificada, irresponsabilidad de las Com
pañías si por causa de las referidas 
anormalidades no pudieron poner a 
descarga las mercancías dentro de los 
plazos reglamentarios.

Por lo que antecede,
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se condonan los derechos 'de 

almacenaje y paralización de mate
rial, con sus recargos correspondien
tes devengados en la estación ferro
viaria de Ablaña durante los días 14 
al 23 de Noviembre último, de dura
ción de la huelga mantenida por los 
obreros de la Fábrica de Hieres, que
dando facultado el Sr. Gobernador 
civil de la provincia para ampliar es
te plazo en algunos días más, si a su 
juicio procede, pero comunicando la 
ampliación a este Centro directivo, y

2.° Se exime a la Compañía de Ca
minos de Hierro del Norte del cum
plimiento de los plazos de transpor
tes de las mercancías consignadas a 
la referida estación si a causa de la 
huelga no hubieran podido ser entre
gadas a los destinatarios, ampliándo
se en tal. caso dichos plazos en un pe
ríodo igual al de la duración de la 
anormalidad citada.

Lo digo a V. I. para su eonocimien> 
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Febrero de 1934.

p . n.,
M. BECERRA

Señor Director•• ¡general, de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MI NI S TERI O DE T R A B A JO  
Y PREVI SI ÓN

ORDENES
Ilm o . Sr.: Como consecuencia del con

curso promovido al efecto,
Este Ministerio ha tenido a bien de

signar Secretario de la Agrupación ad
ministrativa de Jurados mixtos de Hues
ca, con la gratificación anual de 3.000 
pesetas, a D. Jesús Rafael Saurás Bar
íes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 deFebre- 
ro de 1934.

p.
ALFREDO SEDÓ 

Señor Bteectar geueml de Trabaja,

Ilm o . Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Emilio Valldecabras Malrás 
cese en el cargo de Secretario de la 
séptima Agrupación de Jurados mixtos, 
de Valencia (Artes Gráficas y Prensa), 
y que para cubrir la correspondiente " 
vacante se proceda a la convocatoria 
de concurso, de acuerdo con lo que pre
vienen el artículo 18 de la ley de 27 de 
Noviembre de 1931 y la Orden de 27 
de Septiembre de 1933.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos/Madrid, 14 de Febre
ro de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
señor Presidente del Jurado mixto de 
Despachos, Oficinas y Banca, de Gra
nada, Sección de Banca, dando cuenta 
que en la expresada Sección se tomó el 
acuerdo, por dirimencia presidencial, de 
que las actuaciones judiciales se cele
brasen sin publicidad, acuerdo que, aun
que ño fué recurrido en tiempo hábil y, 
por tanto, tiene el carácter de firme, 
participa a este Ministerio, a petición 
de la representación obrera, mam tene
dora del principio de la publicidad de 
los juicios, informando el mencionada 
señor Presidente respecto de las razo
nes que tuvo para con su voto oponerse 
a la publicidad que se pretendía; y comi- 
siderando que aunque solamente en el 
terreno teórico puede tratarse de la 
cuestión de referencia, ya que, como 
queda expresado, dicho acuerdo tiene 
el carácter de firme, es indudable que 
la publicidad de tales actos, que ni ira* 
pone ni veda la ley vigente, a ningún, 
fin práctico puede conducir, puesto que 
cuanto se refiere a vigilancia del pro*, 
cedimxenlo y apreciación de los corresr? 
pondientes intereses, está salvaguarda.* 
do con la asistencia de los señores Vo? 
cales que integran la ponencia Tribu-1 
nal, pertenecientes tanto a la represen
tación patronal como a la obrera* y 
que, por el contrario, pueden dimanar 
prejuicios de. la pretendida publicidad, 
no sólo por la insuficiencia de los lo
cales ante la aglomeración de públicoi 
sino también porque este mismo públi- 
co podría cohibir la libre actuación del 
Tribunal,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar ajustado a derecho el acuerdo 
tomado por la Sección de Banca del 
Jurado mixto de Despachos, Oficinas y 
Banca, de Granada, al determinar que 
los actos- del juicio deben ser privados*, 
yi disponer que se dé carácter general 
m la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. pana ^
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w c m ú e n ta  y  efectos, Madrid, 8 de Fe
brero de 1934, p. D„

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por hallarse comprendido 
en la condición prohibitiva de falte 
de edad que, determina el Decreto de 
10 de Enero último,

Este Ministerio ha dispuesto cese er 
el cargo de Presidente de! Jurado mix 
to del Trabajo Rural de Zaragoza, doi: 
José Martí Laguardia, y que por la; 
representaciones q u e  integran dichc 
Organismo se formule la f propuesta 
para cubrir la correspondiente vacan* 
te, de conformidad cón lo prevenide 
en el artículo 18 de la ley de 27 di 
Noviembre de 1931.

Lo que d^go a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Fe
brero de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
m  el artículo 4.° del Decreto de 22 de 
Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Presidente de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Ferrocarriles de 
San Sebastián, D. José Iribarne.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Febre
ro de 1934.

p . o.»
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal 
y obrera de la Agrupación de Jurados 
mixtos de Cuenca- para les cargos de 
Presidente y Vicepresidente del cita
do organismo,

Esté Ministerio, de acuerdo con lo 
Revenido en el artículo 18 de la Ley 

27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente de la mencionada 
&§rupaeión D. Evaristo Pareja Jimé
nez y D, José María Cruz Díaz, res
pectivamente. ;

Lo qm  ¿figo a y . I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 dg Febrero de 1934.

p . d.,
ALFREDO SEDO

Señor-Director general de Trabaja

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para el cargo de Presidente 
de la segunda Agrupación de Jurados 
mixtos de Las Palmas^

Este  ̂Ministerio, dé acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 13 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente 
de la mencionada Agrupación D. Ra
món de la Concha y García Cía ño.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Fe
brero de 1934.

P. D„
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta uná
nime de la representación patronal y 
obrera de la primera Agrupación de 
Jurados mixtos de Patencia,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresir 
dente de la mencionada Agrupación 
D. Antonio Pérez de la Fuente.

Lo que digo a V. I. p^ra su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Fe
brero de 1934.

p. n.„
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera de la Agrupación de Ju
rados mixtos de Sania Cruz de Tene
rife para el cargo de Vicepresidente 
de dicho Organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente de la m encionada Agrupación 
D. José Fidel Bernardo.

Lo que digo a Vr L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Fe
brero de 1934*

p; d.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros del Ju
rado mixto, de Obras públicas de Vigo, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del mencionado 
organismo quede^ constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Joaquín Esté- 
vez Martínez, D. Antonio Iglesias Pra

do, D. Alfredo López Matosis, D. Beit*
jamín Ría! Silveira, D. José Turiñ^ 
Lago v D. Manuel Diz de Jesús,

Vocales suplentes: D. Manuel Tejei- 
ro Gómez, D. Valeriano Vidal Bretal* 
D. Saturnino Rodríguez Fernández^ 
D. José Lorenzo Acuña, D. Casian<* 
Pérez Vades y D. José Argibay Paz. .

Lo que digo a V. I. para su cono«? 
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Fe
brero de 1334.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la{ 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Chocolatería, 
Pastelería y Pastas Alimenticias del 
Jurado  mixto de Industrias de la Ali
mentación, de Ceuta,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constitui
da de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: Don
Constantino López, D. Antonio Gilíes 
y D. Manuel Postigo.

Vocales patronos suplentes: D. Car
los Guillen, D. Antonio Peuza y don 
Francisco Baños.

Vocales obreros efectivos: D. Fruc
tuoso Pérez, Srta. Isabel Grijeta Sál h  
chez y D. José Rodríguez Benítez.

Vocales obreros suplentes: D. 
Espinosa, Srta. Antonia Rodríguez fe 3 
minguera y D. Jesús O caña Aguirra 1 

Lo que digo a V, I. para su cou>r 
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Fe* 
brero de 1934,

P.D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo*

Ilmo  Sr : Visto el resultado de la*  
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar ei Jurado mixto de Pequeña 
Metalurgia de Alicante,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado organismo quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D.'Car
los Dankil Martínez, D. Luis Badías- 
Aznar, D. Antonio Boronat Sanz, don 
Vicente Miró Nadal, D. Antonio Co
rrea Verdú y D. Eustasio Moreno Sas* 
tre.

Vocales patronos suplentes: D. En
rique Rodés Zaragoza, D. Félix P icé  
Antolí, D. José Reselló Boronat, don 
Eugenio Ibáñez Rodés, D. Pedro Sir- 
vent Pastor y D. Alberto Hernández 
Giménez.

Vocales obreros efectivos: D. José
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Villa Quinto, D. Rafael On'cina García, 
ÍD. Pedro Gutiérrez Baños, D. Leonar
do Dols Reus, D. Ramón Verdú Mo- 
frán y D. Andrés Gilabert Mora.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Bernabé Antón, D. Juan Borruti More
no, D. José Mazón Aulló, D. Antonio 
Rurtado Soler, D. Ramón Valle Figue- 

*rola y D. Lorenzo Ayala Albadalejos. 
• Lo que digo a V. I. para su conoci- 
¡pnento y efectos. Madrid, 16 de Fe
brero de 1934.

P. D..
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del con
curso convocado en 23 de Febrero últi- 
pno para proveer, entre otras, la plaza 
de Profesor auxiliar de Epidemiología 
general y Técnica epidemiológica de 
Ja Escuela Nacional de Sanidad, dota
da con el haber anual de 2.500 pese
tas*:

Resultando que durante el plazo de 
presentación de instancias concedido eo 
la convocatoria han acudido al concur
so D. Antonio María Vallejo de Simón 
y D. Miguel Graeián Casado:

Resultando que reunida la Junta rec
tora de la mencionada Escuela en 27 
de Septiembre último, y constituida co- 
pao Tribunal juzgador del presente con
curso, acordó proponer a la Superiori
dad el nombramiciito de D. Antonio Ma- 
ma  Vallejo de Simón para ocupar la 
^ iz a  concursada:
I Vistas la Orden y la convocatoria del 
presente concurso y el artículo 18 del 
"j-veglamento vigente de la Escuela Na
cional de Sanidad.

j Considerando que se han cumplido los 
requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por lia  Comisión perma
nente del Consejo Nacional de Sanidad 
y lo propuesto por la Dirección gene
ral del Ramo, ha tenido a bien aprobar 
el concurso de referencia, nombrando a 
D. Antonio María Vallejo de Simón Pro- , 
fesor auxiliar de la asignatura de Epi
demiología general y Técnica epidemio
lógica de la Escuela Nacional de Sani
dad, co¡n el haber anual de 2.500 pese
tas, que percibirá con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 14, Sección 6.a, Subsec- 
ción 2.a del Presupuesto vigente, y en 
las condiciones fijadas en la convocato
ria del citado concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
iy efectos. Madrid, 5 de Febrero de 1934.
? P. D.,

JOSE PEREZ MATEOS
Señor Subsecretario ád ®snidad y  Be- 
d ecen cia ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Ilmo. Sr.: En 9 de Febrero corriente, 
él Presidente del Colegio Oficial de 
Agentes de la Propiedad industrial, don 
Carlos de Tavira y Peralta, acudió a la 
Administración en súplica de la prórro
ga del plazo que, el artículo 54 del Re
glamento de Verificaciones eléctricas y  
de regularidad en el suministro de 
energía, inserto en la Ga c e t a  de 9 de 
Diciembre de 1933, señala para que los 
propietarios de marcas de lámparas 
eléctricas que se vendan en España, 
presenten en las Jefaturas de Industria 
copia de la inscripción o concesión de 
las mismas.

Alega el solicitante, en opoyo de su 
: petición, que el plazo de dos meses que 

se fija en el mencionado artículo 54 es 
insuficiente para el cumplimiento de tal 
obligación, cuando se trata de fabrican
tes o productores extranjeros que tie
nen sus marcas protegidas en España 
al amparo de las leyes españolas y los 
Convenios internacionales, por el tiem
po preciso para la forraalizacióá de las 
órdenes oportunas para su realización 
y termina con la sugerencia de que di
cha prórroga podría alcanzar el piazo 
de seis meses:

Considerando que, además de ser jus
tificada la petición deducida, la dispo
sición transitoria con que termina el 
Reglamento a que se refiere dispone 
que “los preceptos contenido en él Tí
tulo III, capítulo 1.°, referentes a la 
venta y comprobación de lámparas eléc
tricas de incandescencia, no entrarán 
en vigor hasta tres meses después de 
publicarse este Reglamento en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  que, por tanto, el pla
zo de dos meses que se concede en el 
artículo 54 (comprendido en el capítulo 
transcrito) sería realmente perentorio 
e insuficiente a todas luces, deja de 
serlo con la aplicación del precepto 
contenido en la disposición transitoria 
citarla, puesto que, según ésta, el plazo 
de dos meses no comenzará a contarse 
sino a partir del día en que s,e cumplan 
los tres meses, que el propio legisla
dor ya otorgó taxativamente en ella; 
pero con el fin de evitar las dudas que 
en su interpretación pudieran surgir y  
de acuerdo con el espíritu de la soli
citud presentada y con el de las dispo
siciones referidas, 1

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, a los efectos de la prórro
ga solicitada, se entienda que el plazo 
de dos meses que sépala el artículo 54 
del Reglamento de Verificaciones eléc
tricas en relación con su disposición

transitoria, no comience a contarse has* 
ta tres meses después de la publicación 
del citado Reglamento en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id , o sea que, conforme al compu* 
to de plazos consignados en el artícu* 
lo 29 del vigente Estatuto sobre Pro* 
piedad industrial, tendrán de plazo loa 
propietarios de marcas de lámparas 
eléctricas para el cumplimiento de la 
obligación impuesta, hasta el día 9 des 
Mayo de 1934. ^

Madrid, 14 de Febrero de 1934.
RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Numerosas peticiones re
cibidas en este ^Departamento solici
tando permisos para importar varios 
productos de origen animal hacen 
precisa una declaración pública so
bre la situación legal y régimen de 
comercio a que los aludidos produc
tos deben sujetarse.

En atención a estas circunstancias, 
este Ministerio de Industria y Comer
cio ha acordado hacer públicos los 
siguientes extremos:

1.° Que la Orden del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio de 
28 de Abril de 1933, G a c e t a  del 5 de 
Mayo, estableciendo el requisito de 
permisos previos para la importación 
de toda clase de productos de origen 
animal, bien en estado natural o pre
parados, quedó en suspenso por la 
posterior del mismo Departamento de 
20 de Mayo (G a c e t a  del 21), y hasta 
tanto el Consejo Ordenador de Eco
nomía Nacional dictaminase sobre el 
régimen a que en lo sucesivo deberán 
sujetarse las importaciones de los 
aludidos productos pecuarios.

2.° El Consejo Ordenador de Eco
nomía Nacional emitió su informe, 
en cumplimiento del acuerdo citado, 
con fecha 25 de Mayo del propio 
año de 1933. Por sú aludido infor
me, el Consejo Ordenador acordó por 
unanimidad que no procedía, hasta 
nueva orden, establecer limitación ni 
restricción alguna de carácter comer
cial para la ‘importación de los produc
tos de origen animal.

3.° Que por lo tanto y salvo aque
llas limitaciones o restricciones que 
por otras disposiciones de Gobierno 
se hayan podido establecer, al pre
sente no existe dificultad alguna ni li
mitación para poder importar produc
tos dq origen animal, siempre y cuan
do reúnan los requisitos y condicio
nes que la legislación sanitaria sobre 
la materia les señale.

Lo digo a V. I. para su conocimien^
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to y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
Febrero de 1934.

RICARDO SAMPER

Señor Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

limo. Sr.: La acción tutelar del Esta
do sobre la industria para cumplir ade
cuadamente sus altos fines necesita apo
yarse en una legislación dinámica y fle
xible que en todo momento histórico, y 
dentro de la órbita de las convenien
cias patrias, "siga orientaciones oportu
nistas adaptadas ail ambiente económico 
internacional.

Por Orden del Ministerio de Econo
mía Nacional de 5 de Agosto de 1931, 
dictada con la finalidad de aclarar las 
dudas que ofreciera la interpretación 
del Decreto de la Presidencia de 15 de 
Abril de 1931 respecto a la situación 
legal de los Decretos de 31 de Diciem- i 
bre de 1929 y 8 de Noviembre de 1930, 
se dió a estas dos últimas disposiciones 
el carácter de meros preceptos regla
mentarios y, por tai^to, se declaró en 
suspenso la ádmisión de expedientes de 
auxilios a las industrias, hasb^ que re
cobren su vigor o  sean modificados di
chos Decretos que prorrogaban el pla
zo de aplicación de la Ley de 2 de Mar- ¡ 
zo de 1917, llamada “ de auxilios a la 
industria nacioin&l” , y nacida al calor 
de las circunstancias económicas que la 
guerra europea proyectó sobre la ac
tividad industrial española.

La expresada Orden de 5 de Agosto 
de 1931 constituye una declaración im
plícita de que la República juzgó enton
ces anticuada y poco eficaz la legisla
ción que venía regulando la protección 
a la industria nacional, y desde aquella 
fecha viene siendo motivo de preocu
pa, ón del Gobierno el establecimiento 
de un, nuevo régimen protector que de
fienda y propulse las actividades indus
triales nacionales, cada vez más influen
ciadas por la crisis mundial y cada día 
más necesitadas de estímulo y amparo.

Atento este Ministerio a la necesidad 
de llenar el vacío que hoy existe en la 
legislación sobre materia tan impor
tante para la prosperidad patria, pro
curando llevar a su estudio la mayor 
suma de asesoramientos, por Orden de 
este Ministerio, fecha 3 de Noviembre 
ultimo, se convocó un concurso entre 
ugenieros Industriales para la presen

tación de trabajos sobredi lema: “Pro
yecto de bases de una legislación que 
sustituya, mejore y amplíe debidamente 
a ley de Protección a 3a producción 

Racional de 14 de Febrero‘ de Í907, los 
leales decretos de 30 de Abril de 1924

y  31 de Diciembre de 1929, relativos a 
auxilios a las industrias, y el Real de
creto de 3 de Noviembre de 1930 en 
suspenso estas tres últimas disposicio
nes por Orden deil Ministerio de Econo
mía Nacional de fecha 5 de Agosto de 
1931” , habiéndose presentado 15 Memo
rias que fueron apreciadas como muy 
meritorias por el Consejo de Industria 
en su informe preceptivo, en el que co 
laboró el Jefe de la Asesoría jurídica 
del Ministerio; y resuelto dicho con
curso por Orden ministerial de 28 de 
Diciembre, se adjudicó el premio en 
metálico al trabajo titulado: “Primero 
España” , y las menciones honoríficas 
a los que obsíentan los lemas: “ Efica
cia” y “ Ergón” , de cuyas Memorias re
sultaron ser autores, respectivamente, 
D. Francisco de las Cuevas Rey, D. An
tonio Robert Robert, y  en colaboración 
los señores D 0 Mariano Cáncer Gómez 
y D. José Calvo Mínguez.

Teniendo en cuenta la gran conve
niencia de que las enseñanzas y orien
taciones contenidas en dichos trabajos 
rindan la máxima utilidad contribuyen
do al estudio y redacción de un pro
yecto de ley que este Ministerio se pro
pone someteif en su día a la considera
ción del Consejo de Ministros,

He tenido a bien resolver: Que se 
constituya una ponencia formada por 
D. Francisco de las Cuevas Rey, D. An
tonio Robert Robert y D. Mariano Cán
cer Gómez con D. José Calvo Mínguez,

( bajo la presidencia del primero de ellos 
y actuando los dos últimos de Secreta
rio propietario y suplente, para que, 
asistida debidamente por la Asesoría 
jurídica del Ministerio y en plazo de 
dos meses, a partir de la fecha de la 
presente Orden, discuta y redacte un 
anteproyecto de ley que tienda al fo 
mento de la producción nacional.

Por la comisión que se Ies encomien
da percibirán los funcionares Sres. De 
las Cuevas, Robert y Asesor jurídico 
las dietas y viáticos reglamentarios, y 
los Sres. Cáncer y Calvo, conjuntamen
te, las que corresponderían a un Inge^ 
niero tercero del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este Minis
terio, de conformidad a lo preceptuado 
en eíl artículo 88 de su Reglamento or
gánico de 17 de Noviembre de 1931 y 
con cargo al capítulo 4.°, artículo 2.°, 
concepto 13 del Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 16 de 
Febrero de 1934. ^

RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Industria.

A D M I N I S T R A C I O N  

CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARIA

Relación por antigüedad de servicio  
en la Carrera judicial de los solici 
tantes a las plazas de Jueces de pri 
mera instanscia e instrucción de\ 
Alm&ndralejo, Hervás e Icod, anunA 
ciadas con fecha  27 de Enero pasado! 
{G aceta del 29), para su provisión,' 
por concurso, y que se publica en  
cumplimiento de lo dispuesto <m el 
Decreto de 2 de Junio de 1931):

7
D. Luis Manzanares Izquierdo, soli

cita Almendralejo. I
D. Ildefonso La Roche Lecuon$ so* 

licita Icod. Queda fuera de concurso 
por no llevar los dos años que pre
ceptúa el mencionado Decreto en el 
Juzgado de Granadilla,, al que ha ido 
en virtud de concurso reciente.

D. Federico Leandro Martínez Nú-' 
ñez, solicita ícod . Queda fuera de con
curso por no llevar idos años en el 
Juzgado que desempeña.

D. Manuel Majcicior Reparaz, solici- ; 
la Icod. Queda fuera de concurso por 
la misma razón que los dos anteriores. ■;

D. Francisco Almazán Francos soli- ; 
cita Hervás e Icod. j

Madrid, 16 de Febrero de 1934.—  
El Subscretario, Ricardo López Ba
rroso.

Relación, por orden de antigüedad de 
servicios en la categoría de Magistra- 
dos, de ios solicitantes a las plazas 
de Magistrado, vacantes en ¡as Áu~ 
diencias territoriales de Burgos ij 
Oviedo, anunciadas con fecha  20 de 
Enero próxim o pasado (G a c e t a  de 
23 del mismo), para su provisión  
por concurso, y que se publica en 
cumplimiento de lo dispuesto en et 
Decreto de 2 de Junio de 1933:

D. Félix Tejada Torres. Solicita 
Burgos.

D. Fausto García y García. Solicita 
Oviedo.

D. Carlos Galán Calderón. Solicita 
Burgos y Oviedo.

D. Antonio Bruyel Martínez. Solicita 
Burgos y Oviedo.

D. Garlos Calamita y Ruy-Wamba. 
Solicita Burgos.

Madrid, 9 de Febrero de 1931.— El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso* )

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO 

Excmo. Sr.: En el recurso guberna-. 
tivo interpuesto por el Notario D. Fe-I 
lipe Florez López contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Tu- 
dela a inscribir una escritura de com
praventa, pendiente en este Centro, en 
virtud de apelación del recurrente: 

‘Resultando que el Notario de Tude-; 
la D. Felipe Florez López autorizó en 
24 de Mayo de 1933 una escritura de 
compraventa, por la que D. Galo Ga-/ 
yarre Beltrán. como Síndico del Ayun-/ 
¿amiento de Fustiñana y en nombre di
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éste, vendió a D. Fio rendo Blasco Cer- 
dan un solar radicante en dicha villa 
y  su calle Nueva de las Eras, sin nú
mero, segregada de otra finca denomi
nada “Común de las Eras” , cuya perte
nencia acreditó el expresado Ayunta* 
miento mediante la información para 
perpetua memoria que aprobó el Juz
gado de primera instancia de Tudeia, 
por auto de 9 de Febrero de 1864, di
ligencias que fueron protocolizadas en 
la Notaría de D. Ramón Martínez, no 
hallándose inscrita en el Registro de la 
propiedad:

Resultando que presentada la escri
tura de umón ue un testimonio notarial 
de la información judicial para perpe
tua memoria, en ei Registro de la pro
piedad de Tu de la, se pusieron las no
tas que siguen: En ia escritura do com- s 

ipraventa : “ Presentado con la inform a
ción que invoca, como inum comple
mentario de esta escrilura, asiento nú
mero 670, foiio 169, tomo 44 Diario, a 
las diez horas de hoy. No admitida la 
inscripción del título precedente, por 
no ser la información invocada medio 
legal de 'justificar ia posesión ni el do
minio a favor del Ayuntamiento de Fus- 
tiñan a. Está pendiente de inscripción 
otro tí tu io i eferente, al parecer, a las 
mismas fincas, cuya calificación pudie
ra afectar ai que se refiere esta escri
tura. Asimismo pudiera ser, en su caso, 
causa que impiaa ía inscripción, el ha
llarse inciuíaas ¿as fincas vendidas en 
la Base 20 de ia iey de Reforma Agra
ria. Se extiende esta nota a petición 
expresa del presentante. No se ha soli
citado anotación preventiva que, en 
otro caso, procedería denegar” . En la 
copia de las diligencias para perpetua 
memoria: “ Presentado con la escritura 
■número 260 de 1986 del Sr. Fiórez, No
tario de Tudeia, asiento 670, folio 169, 
tomo 44 Diario, a las diez horas de hoy. 
Ño admitida iax inscripción del título 
precedente por no ser el acto que se 
refiere medio legal de justificar ja  po
sesión ni el dorniiuo a favor del Ayun
tamiento de Fusxmana. Esta pendiente 

, de inscripción otro tiíuio referente, al 
parecer, a ias mismas fincas. Se extien
de esta nota a petición expresa del pre
sentante. No se ha solicitado anota
ción preventiva, que no sería proce
dente” .

Resultando que el Notario de Tíldela 
D. Felipe Fiórez López interpuso re
curso gubernativo en solicitud ae que 
se declarase que ia escritura de com
praventa por él autorizada se hallaba 
extendida con arreglo a las formalida
des y prescripciones legales, en virtud 
de los siguientes fundamentos: que el 
Ayuntamiento de Fustiñana, con el fin 
de impulsar la edificación, decidió, pre
via autorización de la Exorna. Diputa
ción foral de Navarra, vendar en par
celas la finca denominada “ Común de 
Jas Eras” , que le pertenecía desde tiem- 
d o  inmemorial, celebrándose al efecto 
iubasta, en la que se adjudicó una de 
as parcelas a D. Florencio Blasco, otor
gándose ia oportuna escritura de venta 
i favor dei .rematante; que con las cer
tificaciones necesarias para la autori- 
tación de la escritura, le íué presenta
do. testimonio notarial de la informa
ción judicial para perpetua memoria; 
‘que es improcedente la nota puesta al 
pie del testimonio porque este título no 
se presentó par$ inscripción, sino co
pio complementario de la escritura, en 

calidad de fehaciente y con el fin

de acredita r el transm iten te la adquisi
ción de la finca transmitida, con ante
rioridad a 1.° de Enero de 1912, ha
ciendo posible la inscripción de ia es
critura de venta, sin necesidad de pre
via inscripción, en virtud de lo preve
nido en ei articulo 26 de la ley Hipo
tecaria; que según el párrafo segundo 
dei artículo 87 dei Reglamento se con
sideran documentos fenacieníes, no só
lo los documentos públicos, sino tam
bién los privados, que con arreglo al 
artículo 1.227 del Código- Civil iiagan 
prueba contra tercero en cuanto a su 
fepua; que el testimonio notarial de la ! 
expresada información, es documento 
fehaciente,, siendo indiferente que sea 
o no inscribible, para producir sus 
efectos como complementario, puesto 
que le bastaba con ser fehaciente para 
que pudiera inscribirse ia escritura a 
que se refería; que en la calificación 
no se consignaba ia cl&m de título pre
sentado en el Registro, referente, ai pa
recer, a las mismas fincas, dalo que no 
debió omitirse, porque, si ei título fue
ra posesorio, no podría impedir la ins
cripción de la escritura autorizada por 
ei recurrente, conforme a lo consigna
do en el articulo 6o del Reglamento hi
potecario; y que ei Registrador consig
naba en forma vacilante que la linca 
vendida podría no ser inscrita por ha
llarse incluida en la Base 20 de ja  iey 
de Reforma Agraria, cuando lo proce
dente sería que el Registrador pusiera 
sus notas en forma categórica y no du
bitativa.

Resultando que ei Registrador de la 
propiedad, en su informe, alegó la fal
ta ae personalidad en ei Notario amo- 
rizante de la escritura para interponer 
el recaigo gubernativo, fundánuose en 
que la escritura calificada es hoy ins
cribible por haber sido inscrita a favor 
del Ayuntamiento de Fustiñana la po
sesión de i a tinca de la que se ha se
gregado la que ím  objeto de ia venta 
y por no referirse ia nota impugnada 
a. extremos que puedan afectar al de
coro o crédito profesional del Notario,

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia: declaro que el Notario recu
rrente carecía de personalidad para in
terponer el recurso, fundándose en con
sideraciones análogas a las alegadas 
por el Registrador en su informe.

Visto el artículo 121, número 2,° del 
Reglamento hipotecario- y ias Resolu
ciones de este Centro de 5 de Noviem
bre de 1961, 22 de Julio de 1913, 31 de 
Marzo de 1926 y 5 de Mayo de 1930:

Considerando que es constante la doc
trina mantenida por este Centra de con
ceder personalidad al Notario para in
terponer ei recurso gubernativo, no só
lo cuando la calificación atribuya de
fectos al instrumento- público presen
tado a inscripción, sino también cuando 
la suspensión o denegación tenga como 
fundamento la discrepancia entre el fe
datario y el Registrador en cuanto al 
valor jurídico, amanee o virtualidad de 
documentos que aquél tuvo en cuenta 
al redactar la escritura y sean necesa
rios para la-autorización de la relación 
jurídica en ella contenida o precisos 
para su inscripción.

Considerando que, aun cuando acaso 
la cuestión de fondo haya perdido in
terés actual desde el momento que, se
gún manifiesta ei Registrador, la escri
tura calificada es hoy inscribible, como 
consecuencia de hallarse ya inscrita la 
posesión a favor de la Corporación

transmiienie, no debe ser motivo qû  
permita dejar de reconocer la persona
lidad dei Notario autorizante para in
terponer el recurso, ya que la califica
ción demuestra la existencia de una ais* 
crepancia de idéntico carácter al defi
nido en el anterior Considerando,

Esta Dirección general ha acordado 
revocar el auto apelado y declarar que 
el Notario 'autorizante tiene personali
dad para interponer el recurso guber
nativo. Lo que, con devolución del ex
pediente original, comunico a V. E. parar 
su conocimiento y demás efectos. Mar 
drid, 10 de Enero de 1934.—El Director 
general, Tomás A. Arderlos.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Pamplona.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA REI
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la primen 
quincena del mes de Enero de 1984

Pesetas.
JUBILACIONES

D. Joaquín Ai-as y Cores,
Jefe de Administración 
de segunda clase de Agri
cultura. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
pesetas 6.669, 0,60 de
10.600, por Madrid.   6,600

D. Francisco Gutiérrez de 
Agüera y Bayo, Embaja
dor. Se le concede el ha
ber pasivo anual de pe
setas 15.000, máximo de 
25.000, por Madrid (nó
mina de extranjero)  15.000

D. Francisco Vállenle Sáez,
Portero primero de ins
trucción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas,
0,40 de 4.000, por Logro
ño  ........      1.600

D. José Luis de Vega ^Val- 
dés, Funcionario técni
co de Correos. Se le con
cede e 1 haber pasivo 
anual de 8.800 pesetas,
0,80 de 11.000, por Ma
d r id . . .   .........    8.869

B. Enrique Fernández Ar» 
bós, Profesor numerario 

: del Conservatorio de Mú
s i c a  y Declamación. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 14.400 pesetas,
0,80 de 18.000, por Ma- - . ‘
drid  ....... —  • •••............. * 14.400

D. Luis de Pedroso y Ma- 
dán, Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 12.000 
pesetas, 0,60 de 20.000, ^
por M adrid ........ 1 2 ^ 9

D. Ignacio Tabuyo y Muro,
Profesor numerario del 
Conservatorio de Madrid.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.400 pesetas,
0,4$ de 11.000, por ¿Ma*
drid  ......................     4.4aw-_

D9 Teodoro Eualde Gómez.



Gaceta de Madrid.—Núm. 48 17 Febrero 1934 1311

Pesetas.

Alguacil de Juzgado, Se 
le concede el haber pu-

■ sivo anual de 1.200 pe-
i setas, 0,60 de 2.000, por
• Cuenca ............................... 1,200
¡D. Vicente Barbero Garri

do, Ayudante Mayor de 
primera de Obras públi
cas  ̂ Se le concede el ha
ber )v -o de 8.600 pe
seta de 11.000, por
Grai   8.800

P. Ríe. ; . ? Ha m i Becerra, 
Funcionario técnico de 
Correos. Se le concede el 
haber pasivo de ó.400 pe
setas, 0,60 de 9.000, por
Orense ............... . ............... 5,400

P. Tomás Gago ('ampos,
Cabo de Seguridad. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.100 pesetas,

V 0,60 de 3.500, por Ma
d rid   ......................  2.100

P. Miguel Muñoz Tórt, Al
guacil de Juzgado. Se le 

, concede el haber pasivo 
de 1.350 pesetas, 0,60 de
2.250, por Barcelona  1.350

P. Francisco Trabadelo del 
Coso, Jefe de Adrninisíra- 

. ción de tercera clase de 
Correos. Sé le concede el 
haber pasivo anual de 
8.800 pesetas, 0 80 de 
11.000* por B urgos......... 8.800

P. Antonio Gómez Cánovas,
Jefe de Negociado de 
•primera clase de Ins
trucción pública., Se le 
concede el haber pasivo 
de 6,400 pesetas, 0,80 de
8.000, por M adrid.   6.400

P. Felipe Alberico Gasas,
Comisario Jefe de Vigi
lancia. Se le-concede el 
haber pasivo •anual de
10.400 pesetas * 0,80 de
13.000, por Barcelona..... 10.400 

Doña Adela Núñez y Fer
nández, Telegrafista. Síe le 
Concede el haber^ pasivo
anual de 44050- pesetas*
0,60 de 6.750, por Ma
drid  ..... ...................... . 4:050

D. Francisco- Bspí Taléns,
Jefe- de Administración 
de tercera- clase de Co
rreos . Se le. concede, el 
haber pasivo, aa;ual de 
«•800 pesetas, 0,80: d e

■ 11.000, p o r  Valencia  8i800i
Eduardo Abad Saníon- 

ja, Auxiliar Mayor de Ha
cienda. Se le concede -el< 
haber pasivo anual: de
2.400 pesetas* 0*40- d*y

— oJlOO, por M adrid ......... 2i400-
Enrique Garbayo Garba?’ 

yo. Suboficial de Segmrb 
dad. Se le concede e} ha? 
ber pasivo, anual de me-. 
setas 2.700,. 0JO de 4.500*. 
por Madrid^........ ......... 2*700 ,
T Vicente Garrida Antón*
inspector de segunda cía?
se de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo
fuaa!j pesetas,M0 de 5.000,. por Earce-

1 ) T  - . ....... - .................... 2,000;
¿ an^ °  Comas,,
tíeie de Administración

Pesetas.

de segunda clase de: Co
rrees. Se le concede el 
haber pasivo anual de
9.600 pesetas, 0,80 de
12.000, por Baleares   9*600

D. Trinidad Modesto Fer
nández Iglesias, Jefe de.
A d ni i n i stración des egoiiv 
da clase de? Hacienda*
Se le concede-el haber 
pasivo anual dee 8.800 pe? 
setas, 0,80 de 11.000, por
H u esca ................   8*800

D. Joaquín Pérez; Aguírre* 
Sobrestante Mayor de se
gunda ciase de Obras pú
blicas. Se le concede el 
haber pasivo- anual de
6.400 -pesetas* 0,80 de.
8.000, por G ranada......... 6.400

D. - Pedro Armero Bueno,
Oficial de Prisiones. Se 
le concede elhaberqáasi:- 
vo anual de 2.800: pese
tas, 0,80 de 3,500, por Al
bacete ...................    2,800

D. Rafael Páramo y; Burean:,. 
Inspector general d e l  
Cuerpo d e. Ingenieros 
Geógrafos. Se. le concede; 
el haber pasivo anual de;
15.000 pesetas,v máximoi 
de 20.000, por ^ d rrd 4 ...v 15000

D. Juan Alonsa Sampayo,
Portero tercero; de: Ins
trucción pública* Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas*
0,80 de 3.000* por Ponte
vedra . . ._....___ ....-----   2,400

D. Guillermo Magán Pres
te!, Guardia- primero de 
Seguridad, Se le concede 
el liab e r p as i v o ar ua.I de 
1.300 pesetas, 0,40, d e
3.250, por M adrid.....  1.300

D, Emilio Alvarez F e rn á n  
dez, Inspector’ de segun
da clase de Vigilancia^ Se: 
le concede el haber pasi
vo de 4.200 pesetas, 0,60
de 7.000, por M adrid   4.200

D. Prudencio Pérez de Vi- 
ñaspre Iñíg]tiez,v. Alguacil 
de Juzgado. Se le conce? 
de el h ab er pasivo anual: 
de 800 pesetas* 0>40 de
2.000, por Alava............. 800

D. José Domínguez, GamV
pos* Guardia, primero de. 
Seguridad, Sg? le- casce>- 
de el haber pasivo devpc^ 
setas 2.400, 0,801 de 3¿D6Q|¡
por Málaga*   2.409/í

B. Aniceto de lai Seta y  Sam- 
pil, Catedrático numera rió: 
de Facultad.,,Se^--leconcede 
el haber pasivo anual de
15.000, pesetas;; máximo deL
20.000, por Q v i e d p . , . . 15*000 

D. Eduardo Mendoza Casta
ño, Abogado del Estado^ Sé
le concede el .haher pasivos 
anual de 11.200( pesetas,- 0,80 
de 14.000, por;Barcelona...,, 11.200 

D. Roberto Martin. Corral y 
Amor, funcionario, de Cof» 
rrc-s. Se le concede, el ha
ber. pasivo anual de 9.600 
pesetas, 0,80. de 12,000, por 
Valencia 9.600?;

B. Adolfo Serra Vake¡tip¿
Juez de primera instaiícia

Peseta**

de ascenso. Se le concede 
el haber pasivo anual de
4.400 pesetas, 0,40 de 11.000, •?
por M adrid.........................  4.400

D. Rafael Valiente Ruiz, Jefe 
de Negociado de tercera de 
Gobernación. Se le concede 
el haber pasivo anual de ■**'
5.600 pesetas, 0,80 de 7.000, r
por Valencia ............ 5.600

í). Justo Ganuza Abajo, Au
xiliar mayor de Hacienda, í
Se le concede el haber pa- /
sivo anual de 4.800 pesetas,
080 de 6.000, por Santan
d e r  .......     4.800

Doña Amalia Rernabeu Na
varro, Profesora Auxiliar 
de Música. Sede concede el 
haber pasivo anual de 1.600 
pesetas, 0,40 de 44)00, por T
Madrid     1.600

D. Nicolás Ricardo García ,\.
Cañada, Inspector general •
de Ingenieros de Montes.
Se le concede el haber pa
sivo anual de 14.400 pese- ■,
tas, 0,80 de 18.000,: por Ma
drid  .................       14.400

D, Nemesio Gil Martín, Por
tero mayor.de segunda.de 
Instrucción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 4.000 p^eseiasi 0,80 
d e 5.000, por Mad rid ......... 4,000^

D. José Arévalo P i z,a r r o-,
Guardia primero de-Segu
ridad. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 1.800 
pesetas, 0,60 de 3.000, por
Sevilla .<............. .............   1.800'

B. Pascual Villalba Gómez,
Jefe de Negociado de se
gunda de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 4.200; pesetas, 0,60' 
de 7.000, por Murcia*........ 4*2(f•

D. José María. Angulo y,Mar
tínez, Jefe de Administra
ción de segunda de Co
rreos* Se le concede el ha* 
ber pasivo anual de 8.800 
pesetas; O>80 de ll.OOOv: par
por Madrid..........................   8.800

B. Eduardo Alvarez: Mallo,
Portero tercero de los Mi
nisterios civiles.' Se 1g con
cede el haber pasiva anual ’ 
de 2400'. pesetas* 0$0 de*
3.000, por León.............  2.400

D José. Fernández Bordas, 
Presidente, de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros Agró^ 
nomos. Se le concede el lia- *
ber pasivo anual de, 14*400 
pesetas, 0,80 de 18.000, por
Madrid ...............  ........ 14,4000

D. Juan ^érez.r Caballero; y<
Ferrer, Embajador. Se . le 
concede el haber: pasivo 
anual de 15.000; pesetas*, 
máximo de 20.000, por M.a-
cb’id .....................__ ...—  15*0001

B. Miguel de laC uestayF 'er- 
nández, Jefe de Negociado 
de segunda de Correos. Se* 
le concede el haber pasivo 
anual de 2.2Q0rpesetas,.0,40; 
da 8.000, por Madrid. . . , . 3;26&: 

D. Agustín Daniel Cortés: y 
Muñera, Catedrático de Ins
tituto. Se le concede el ha
ber nasivo anual de 8.000
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i. Pesetas♦

pesetas, 0,80 de 10.000, po r
M adrid ....................................  8.000

P. Modesto Rodríguez Ibá- 
ñez, Guardia prim ero de 
Seguridad. Se le concede el 
haber pasivo anual de 1.950 
pesetas, 0,60 de 3.250, p o r
Patencia-..................................  1.950

D. José Franco Sáenz de San
ta María, funcionario de 
Correos. Se le concede el 
haber pasivo anual de 4.800 
pesetas, 0,60 de 8.000, por
Badajoz ..................................  4.800

D, Segundo Bezm iartea A rre- 
g u i,Je fe  de Adm inistración 
de tercera de Correos. Se 
le concede el haber pasivo 
anual de 8.800 pesetas, 0,80 
de 11.000, por Zaragoza... 8.800 

D, Vicente González Creisach,
Ingeniero Jefe de prim era 
de ingenieros Industriales.
Se le concede el haber pa
sivo anual de 9.600 pesetas,
0,80 de 12.000, por Barce
lona .......................................... 9.600

D. Faustino Mateo M artín,
Agente de tercera de Vigi
lancia. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 2.100 
pesetas, 0,60 de 3.500, por
Zaragoza ............................   2.100

D,Alosé Antonio González y 
Pérez, Jefe de A dm inistra
ción de tercera tíe Correos.
Se le concede el haber p a 
sivo anual de 8.800 pese
tas, 0,80 de 11.000, por Viz
caya  .................................. 8.800

D. Francisco Seras Freixas,
, Jefe de Administración de 

tercera de Correos. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 8.800 pesetas, 0,80 
de. 11.000, por Barcelona... 8.800 

JA Joaquín N avarro Yáñez,
Jefe de -Administración de 
tercera de Aduanas. Se le 
concede- el haber pasivo 
anual de 0.000 D e s a ta s ,  0,60 
de 10,000, por M adrid...... 6.000

Total de jubilaciones ..... 300.150

MAGISTERIO

Relación de los expedientes acorda
dos por el Sr. Director en la p r im e
ra quincena de Enero de 1934.

Pesetas.

JUBILACIONES

D oña María Ascensión Ba
rreñ a , M aestra de Bran- 
dilanes. Se le concede el 
hab e r pasivo anual de
2.400 pesetas, 80 cén ti
mos de 3.000 pesetas, re 
gulador, consignándole el '
pago por Z am ora   2.40®

t)oña M aría del Rosario 
Quemada Escudero, Maes
tra  de Ventrosa. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntim os de 3.000 pe- 
setas, regulador, consig
nándole el pago po r Lo
groño ...................................  2.400

B. Mateo H errero , M aestro

Pesetas.

de Otero. Se le concede 
el haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000 pesetas, re
gulador, consignándole el
pago por Santander...... 2.400

D. Maximino Pereda, Maes
tro de Feces de Abajo.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas, '80 céntimos de pe
setas 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por Orense.................. . 2.400

D. Dionisio Guadilla, Maes
tro de Burgos. Se le con
cede el haber pasivo» 
anual de 4.800 pesetas,
80 céntimos de 6.000 pe
setas, regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid ................ ...................... 4.800

D. Andrés Hornillos de 
León, Maestro de Guada- 
mur. Se le concede el ha
ber pasivo anual de pe
setas 4.800, 80 céntimos 
de 6.000 pesetas, regula
dor, consignándole el pa
go por Toledo  ......... 4.800

D. Roque Lanüy, Maestro 
de Bélica iré. Se le conce
de el haber pasivo anual 
de 3.260 pesetas, 80 cén
tim os de 4.000 pesetas, 
regulador, consignándole 
el pago por L é rid a ........ 3.200

D. Manuel Pérez Mayorga,
Maestro de Puebla del 
Río. Se le concede el h a 
ber pasivo anual de 4.S00 
pesetas, 80 céntim os de
6.000 pesetas, regulador, 
consignándole el pago
por S ev illa ...  ......  4.800

D. Sinforiáno Pérez, Maes
tro  de T ajahuerce. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas,
60 céntim os de 3.000 pe
setas, regulador, consig
nándole el pago por So
ria  ................... . 1.800

Doña Ludivina Marqués,
M aestra de San Pedro de 
Olleros. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
2.100 pesetas, 70 cén ti
mos de-3.000 ^ s e ta s ,  re 
gulador, consignándole el
pago por L eón ................... 2.100

Doña Josefa H errera Mu
ñoz, M aestra de La R in
conada. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
4.800 pesetas, 80 cén ti
mos de 6.000 pesetas, re 
gulador, consignándole
el pago por Sevilla  4.800

D. Fulgencio García, Maes
tro de Valderilla. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000 pe
setas, regulador, consig
nándole el p a g o  por ,
León ...................... ... A 2.400

Doña Sara de la Fuente,
Maestra de Quintanilla de 
Somoza. Se le concede el 
haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000 pesetas, re-

Pesetas.

guiador, consignándole 
el pago por M adrid...... 2.400

Doña Isabel García Viñ ce
las, Maestra de Bogarre.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 1.200 pe- 
consignándole el pago 
setas, 40 céntimos de
3.000 pesetas, regulador,
por Granada...................... 1.200

D. Fructuoso Elias M artí
nez, Maestro de Oñate.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 5.600 pe
setas, 80 céntim os de
7.000 pesetas, regulador, 
consignándole el pago
p o r  Logroño.......................  5,600

D. Julián  Bañuelos, Maestro 
de Briviesca. Se le concede 
el haber pasivo anual de 
5.600 pesetas, 0,80 de 7.060, 
regulador, consignándole el 
pago po r Burgos. (Gime,). 5.600 - 

Doña E s c o l á s t i c a  Romo,
M aestra de Hinojosa de 
Duero. Se le concede el h a 
ber pasivo anual de 4.800 
pesetas, 0,80 de 6.000, re
gulador, consignándole el
pago por Salam anca  4,800

D. Angel Meléndez V e g a ,
Maestro de Villasecino. Se 
le concede el haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas, 0 60 
de 3.000, regulador, consig
nándole el pago por León, 1.800 

D. Lino Rodríguez González,
Maestro de L!arnera. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.100 pesetas, 0,70 
de 3.090, regulador, consig
nándole el pago por León., 2.100 

Doña Julia Gil Pérez, Maes
tra  de Veganzones. Se le 
concede el .haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas, 0 60 
de 3.600, regulador, consig
nándole el pago por Se ga
v i a .................................   1.8CG

Doña Mercedes Tejero Oro- 
dea, M aestra de Logroño.
Se le concede el haber pa
sivo anual de 5.600 pesetas,
0,80 de 7.000-, regulador, 
consignándole el pago por
Segovia  .........     5.600

D. Bernardo Machiri, Maes
tro de Trubia. Se le conce
de el haber pasivo anual de 
4.900 pesetas, 0/70 de 7.000, 
regulador, consignándole el
pago por Oviedo  ..........   4.900

D. Carlos Montero Maldoma- 
do, Maestro de Mantillo. Se 
le concede el haber pasivo 
anua] de 2.400 pesetas, 0,80 
de 3.000, regulador, consig
nándole el pago por Falen
cia ................     2.406

Doña Amalia Durán Quinte
ro, Maestra de Antas. Se 
le concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 0,80 
de 3.000, regulador, consig
nándole el pago por Ponte
vedra ......... .............................

Doña Claudia Alberto Pérez,
Maestra de Morillo. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 0,80 
de 3.000, regulador, consig-
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nándole el pago por Sala
manca  ...................     2.400

p. Jenaro Gasanovas Pedrals,
Maestro de La Garriga. Se 
Je concede el haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas, 0,80 
de 3.000, regulador, consig
nándole el pago por Barce
lona ...................  .......... 4,800

Importan tas jubilaciones 
del Magisterio. . . . . . ------- 80.100

OBREROS RE TIRA D O S DE A L 
M AD ÉN

D. Hilario Martín Viso.
Pensión vitalicia del Te
soro de 720 pesetas anua
les, por Ciudad R eal...... 720

D. Gregorio Ñoñez Sánchez.
Pensión vitalicia del Te
soro de 720 pesetas anua
les, por Ciudad Real...... 720

Total de'obreros retirados 
de Almadén.". . .. .. .. .. ... .. 1.440

PENSION ES

Pona Asunción y doña Car
men Varón Yaliejo, huér
fanas de la Maestra doña 
María Guadalupe. Se Ies 
concede la pensión anual 
•de i .000 pesetas, cuarta 
parte de Í'.QOO pesetas, 
regulador, consignándole 
el pago por Falencia...., 1.000

Doña Juana Martínez Lobo,
-'huérfana del Maestro don 
Simón. Se le concede la 
pensión anual de 333,33 
pesetas que su madre 
percibía, consignándole 
el pago por L eón ......... 333,33

Doña Margarita, doña Lui
sa, doña Cecilia y don 
Roberto Aívarez López, 
huérfanos de D. Santia
go. Se les concede Ja pen
sión anual de 1.16-6 pese
tas con 66 céntimos que 
su madre percibía por
Valla dolid .........     1.166,86

Doña Mercedes Aguilar, 
viuda del Maestro don 
Juan Vallhonrat. Se le 
concede la pensión anual 
de 1.750 pesetas, cuarta 
parte de 7.000 pesetas, 
regulador, consignándo
le el pago por Barcelona. 1.750 

Doña Adela Viciana, viuda 
del Maestro D. Leandro :

v Navas. Se la concede la 
pensión anual de 1.000

* pesetas, tercera parte de
3.000 pesetas, regulador, 
consignándole el p a g o

^'por Granada.....   LOGO
Doña Aurelia García, viuda 

de D. Julián Alonso. Se 
la concede la pensión 
anual de 666,36 pesetas, 
tercerá parte de 2.000 
pesetasv regulador, con 
signándole el pago por

• P s i l e n c l a - 660,66 
Hona Gloria Rembra do Fer-r

nandez, viuda del  ̂ Maes
tro D, Victorino Rernes. 
he la cóncede la pensión 
anual de 1.000 Desetas,

Pesetas.

máxima autorizada por 
la ley por la tercera par
te da 3.500 pesetas, por
Sevilla ........... ...................  1.000

Doña Jerónima Muñoz, viu
da del Maestro D. Ramón 
Villaverde. Se la conce
de la pensión anual de
1 .0  00 pesetas, tercera 
liarte de 3.500 pesetas, 
máxima autorizada, con
signándole ■ el pago por
Avila  ................ ............  1.000

Doña Antonia Abad Fer
nández, viuda del Maes
tro D. Enrique Marín. Se 
la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte de 3.000 
pe se tas f regulador, con
signándole el pago por
Zaragoza  ....................... . 1.000

Doña Rosalía Riaño, viuda 
del Maestro D. Melchor 
Reyero. Se la concede la 
pensión anual de 1.00Q 
pesetas, tercera parte de
3.000 pesetas, regulador, 
consignándole el pago
por L eón ...   1.000

Doña Andrea Garsino Nu- 
• hulosa, viuda del Maes
tro D. José María Pe- 
láez. Se la concede la 
pensión anual de 1.250 
pesetas, cuarta parte de
5.000 pesetas, Regulador, ,, 
consignándole el p a g o
por Ciudad Real   1.250

Dpña Ascensión Collaníes .
Villar, viuda de D, Car- £
los María Cortezo, Presi- £
dente del Consejo de Es» á
tado, Se le concede la 
¡pensión anual de 3.756
pesetas, por Madrid..   3.750

Doña Ascensión Matienzo y
Gómez, viuda.de D. Ra~ *
fael Salgado, Jefe de Ad- £;
minisíración de torcera 
clase de Correos. Se le 
concede la pensión anual 
de 2.500 pesetas, por
Madrid  .......... ............. 2.560

Doña Casilda Campos Car- g .

bailo, viuda de D. Melitón 
Navarro Gil, Portero se
gundo de Gobernación,
Se .le concede la pensión 
anua^ de 1.166,68 pese
tas, por M adrid.... ... 1.166,66

Doña María San Julián Por
tal, viuda de D. Rodulfo 
Rato, Oficial de Hacien
da, Se le concede la pen
sión anual de 1.000 pese
tas, por Oviedo... .. . . . . . . .  1.000

Doña Berta Díaz de Eenju- 
mea, viuda de D. Jenaro 
Palau, Profesor de la Es
cuela de Bellas Artes de 
Valencia. Se le concede 
la pensión anual de pe
setas 942,22, por Valen
cia . . . . . . . . . . . . . .......   942,22

Doña Antonia González Mo- 
var, viuda de D. Mariano 
Gómez, Inspector de Vi
gilancia. Se le concede la 
pensión anual de 1.500 
pesetas, por Barcelona... lñ.QO 

Doña Irene GonzMez Mar
tí, viuda de D. Fruciuo-

Pesetas•

so Benito Melgar, Porte- 
/ ro de los Ministerios c i

viles, Se le concede la 
pensión anual de 1.000
pesetas, por Vizcaya  1.000

Doña Rita Oliver Arbón, 
viuda, huérfana de don 
Jaime, Oficial tercero de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión anual de pe
setas 833,33, por Ma- '
drid ..............   833,35

Doña Laura Sampedro Gar- : l

cía, viuda de D. Andrés 
Maestro González, Oficial 
de Telégrafos. Se le con 
cede la pensión anual de 
1.425 pesetas, por Ma
drid ................. .......... ........ 1.425

Doña Ramona de da Torre 
Martín, viuda de D. Flo
rencio de la Torre, So
brestante primero d e 
Obras públicas. Se le 
concede la pensión anual 
de 1.425 pesetas, por Za
mora  .............................. 1.425

Doña Maximina R evirkgo 
Muñoz viuda de D. To
más Muñoz, Portero pri
mero de los Ministerios 
civiles. Se le concede la 
pensión anual de 1.000
pesetas, por Madrid  1.006

Doña Rosario Gálvez Cor- 
tecero, huérfana de don 
Miguel, Jefe de Negocia
do de tercera de Hacien
da. Se le concede la pen
sión anual de 1.500 pe
setas, por Toledo  1.506 |

Doña María Martín López, 
viuda de D. José Vázquez 
Lasarte, Jefe superior de 
Administración. Se le 
concede la pensión aniial 
dé 3.000 pesetas, por
Barcelona .........................  3.001

Doña Felicidad Horcajo 
Eras, viuda de D. Luis 
Rojo Porras, Portero 4.° 
to de Hacienda. Se le 
concede la pensión anual 
de 666,66 pesetas, por
B urgos...............     666,66

Doña Luisa González de 
Sarralde, viuda de don 
Pío Cerrada Martín, Ca
tedrático. Se le concede 
la pensión anual de pe
setas 3.000, por Alava... 3.006 

Doña Pilar Badía Pertegas, j
etcétera, viuda y huérfa
nos de D. Manuel Rodrí
guez Badía, Oficial cuar
to de Administración. Se 
les concede la pensión 
anual de 666,66 pesetas,
por Madrid.........................  666,66

Doña María Mórales Miota, ^
huérfana de D. Ricardo,
Oficial segundo de Adua
nas. Se le concede la pen
sión anual de 833,33 pe
setas, por Guipúzcoa  833,33

Doña Julia Hernández Oli
va, viuda de D. José Ma
ría Valdivielso, Auxiliar 
de Hacienda. Se le con
cede la pensión anual de 
625 pesetas, por Badajoz, 6S&

D. Martín Serrano Pastell, {■ 
huérfano de D. Mariano,
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M édico, Se le con ced e la 
p en sión  anual de 1.100péselas, por M adrid  1.100

D oña María B iesco  Cic, huérfana cíe D. Agustín,O ficial tercero de H a
cienda. Se le concede la p en sión  anual de 625 p e setas, por M ad rid ,.,   625

D o ñ a  Juana Capdevila Sau- van y, v iuda de D. José  S is i P errino, Ayudante  m ayor Agrónom o. Se le  : r, 
.06 ncede la pen sión  anual 
di 1.750 pesetas, p orM e-
lií la ............................   1 .758

D o ra  María A lpuente J i- HiSnez. huérfana de don  R tscual, Jefe de N ego- 
cí ido de segunda de Ha- ci anda. Se le co n ced e la  
]i nsión  anual de 1.500  X* setas. por TeTúel........ 1 .500

D o ir a María T onda F erris,viuda de D . José Bares, ¡Catedrático d e  E scuela  (F) C om ercio de Santan- 
tLr. Se lie con ced e la  p en sión  anual de 2.008  pesetas, por Santander... 2.000  

D oña P ilar García F ernández, viuda de D. E m ilio  [ ^Solá, Jefe de N egocado .. lde H acienda. Se le con- ced e la pen sión  anual d© i
1.750 pesetas, por Badajoz .......... .. .. . .. ...................... o 1.750

D oña Julia B lanco T éiiez , huérfana de D. N orberto,M agistrado. Se le  co n ce
de la pen sión  anual de 2.125 pesetas, por León... 2.125 

5>oña Aurea García L óp ez, etcétera , huérfanas d e  $). D ion isio  F elip e, obrero  de A lm adén. Se Je * ;;;?co n ced e  la p en sión  anual 
de 625 pesetas, por M a drid     .............. a : .., 825D oña D olores Mato y  T oda, 
viuda de D. Rafael Viú, Su bin spector de p r i -  mera de la Marina c iv il.
Se le conced e la p en sión  anual de 2.133,45 pesetas,5 p o r  M adrid  . . . . .  2.133,45

D oña A lejandrina Pasto  
García, viuda dé D. José  Zurbano, Ayudante p r im ero de Obras públicas.Se k* con ced e la p en sión  anual áe 1.150 pesetas,
por A vila   _______ _ 1,150

D oña María L ourido Mera, 
viuda, huérfana de D. Jo
sé , Jefe de N egociado de r
In stru cción  pública . Se !le  conced e la p en sión  anual de 1.750 pesetas,p o r  P on teved ra    1.750

¡Doña V irgin ia Leal R om e
ro, viuda de D. D avid  H erizo, fu n cio n ario  técn ico  de Correos. Se le  :co n ced e  la p e nsión  an ual d e 2.000 pesetas, por Ma
drid   ................ ................ 2.000S) o ñ a Cándida Barroso  M artín, viuda de don  
M artín de la Cruz, Ofi
c ia l de P rision es. Se 1er ¡concede la  p en sió n  anual

P ese tas .
de 1.000 pesetas, por Bar
celona 1.000D oña Encannación y Am elia González Navarro, 1
huérfanas de D. José,
C atedrático. Se le co n cede la pen sión  anual de 875 pesetas, por Grana
da  ..........       875D oña R osario Uncirán Cor
tés, viuda de D. Mateo Ruiz, Portero tercero de 
H acienda. Se le conced e  la pensión anual de 1.000pesetas, por M adrid  1.000

D oña Victoria G a l i n d o  Díaz, viuda de D. Jaim e  
Llórente Cabello, A lguacil de Juzgado. Se le co n ce
de la pen sión  anual de 
750 pesetas, por Málaga. 750

Doña P ilar y doña Carmen  Cuevas Am eíler, huérfa
nas de D. E loy, D elinean
te Mayor de Obras públicas. Se les conced e la  
p en sión  anual de 2.000  pesetas por B arcelon a ... 2.000

Doña Julia Ñ oñi Catalán, 
viuda de D. Cayetano  Gómez, funcionario  de 
Correos. Se le conced e la 
pen sión  anual <de 1.580
pesetas por M adrid /   1.500

D oña Caridad Calonge N o
guera, viuda de D. Alfre
do  Llanm si, Jefe de N e
gociado de segunda de 
H acienda. Se le con ced e  la  pen sión  anual de p e
setas 1.500 por Cartage
na ................— ...... 1,500D oña F ran cisca  d e  la Peña
M arcos, viuda de D. Juan  ¿
Sáez, A yudante de Mon
tes. Se le co n ced e  la p en 
sión  anual m  1.000 .pesetas. por A v ila ................. 1 .000D oña A sunción Seguer de 
Vélasco, huérfana de don  
R icardo, Ayudante prim ero del S er v ic io  Agro
nóm ico . Se Te con ced e  
la p en sión  de Í.750 p esetas anuales por M adrid. 1.750 

D oña Josefa Pastor P iera, viuda de D 0 N icasio  Mi
ra, in sp ector  general de 
Ingen ieros de M inas. Se 
le con ced e la p en sió n  
anua,] de 3,000 pesetas,
por M a d r id .. .. . . . .............   3.000

D. Luis Cucharero Boada* 
huérfano de B. M ariano,Insp ector de segunda de 
V igilancia . Se le co n ced e  
la p en sión  anual de 1.250
pesetas por M adrid.  1.250

D oña Ramona B lanco F er
nández, v iuda de D. Manuel Díaz, em pleado de 
la ex Real Casa, Se le  
con ced e la pen sión  anual 
de 1.666,66 pesetas, p o r
Madrid ................................... 1 ,686,6»D o , ñ a  Eulalia Fernández  
Vallejo, viuda de D. Isidro Martín Sauz, Oficial ,:
de P rision es. Se le con- i
cede la pensión  anual de ;1.000 pesetas, por Ovi-e- 1J0P

Pesetas. ]
D oña Josefa B ueno Sán- jchez, viuda de D. Fran- '

c isco  M ontero, A uxiliar  
d e l Catastro. Se le con cede la p en sión  anual de 
1.250 pesetas por Sala
m anca  .......  -r...* 1.250

D oña Rosa, B ríos B ardavín, 
viuda de D. D aniel Mar- 
tínez, Jefe de A dm inis- \  -tracción de T elégrafos, Se 
le  concede la p en sión  
anual de 2.500 pesetas,
por Z a r a g o z a .... .. . ......... . 2,500Doña María, López Altam l- 
rano, viuda de D. Juan  
Servet. M inistro p len ip oten ciario  de prim era cla
se. Se le co n ced e la p en
sión  anual de 5.000 pese
tas, por M adrid............ , 5 . 0 0 0

D oña Vicenta Veliz López, viuda de D. Juan Cutan» 
da S ilvestre, Guardia de 
Seguridad. Se le con ced e  
la p en sió n  anual de 1.000 pesetas, por B arce lon a ... L00Ü 

Doña, María Calvo Losan- 
tos, huérfana de D. Mar
ce lin o , A lguacil de Juz
gado. Se le con ced e la 
p en sión  anual de 533,33  pesetas, por L ogroño....» 533,3?

D oña B asilisa  Prado Gon- ; : \ ¿¡zález, viuda de D. Eduar» ¡ *1 ;
do Y icenti Bravo, M agis- i' 
irado. Se le co n ced e la p en sión  anual de 3.375 
pesetas, por M a d rid ......» 3,875D o ñ a F elic itas M artínez 
Uriza, etc., huérfanos de D. M ariano, Oficial pri
m ero  de A duanas. Se le 
con ced e la pen sión  anual de 1.250 pesetas, por Vizcaya . . . . . . . . .   ......   1.250

D oña Luisa Cernuda Gar
cía , v iu d a d e  D. Martín 1
de León, fu n cio n ario  de  Correos. Se le  con ced e la  
p en sión  anual de 1.425  
pesetas, por M ad r id ....... 1425

D oña Ignacia P icavea  Le- guía, v iuda de D. Arca
d lo  Conde, M agistrado de térm ino. Se le  co n ced e Ja 
p en sió n  anual de 3.375  pesetas, por M a d r id ...... 3J75;l

D oña María Cuesta González, viuda de D. M anuel G onzález, O ficial de Co- -
rreos. Se le  con ced e la  
p en sió n  anual de 515,71pesetas, por M adrid   115,75

D oña Carmen E stévez Ren
den , viuda de D. Manuel 
García A bollado, Agente 
de V ig ilancia. Se le con
cede la p en sión  anual d e  ,1.375 pesetas, por Cádiz. *1.375

D o ñ a  ̂ M ercedes SaJahert 
M artínez, huérfana d e  D. Em ilio. Jefe de N eg o 
c ia d o  de tercera de H¡a« 
cien  da. Se le  co n ced e la  p en sión  anual de 825 pe- ,
setas, por M adrid_____D oña Teresa Vázquez Reig, 
huérfana de D, Serafín ,Celador de Telégrafos*
Se le  co n ced e  la  p en sión
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anua! -de 550 pesetas,
por B arcelona.........   550

Doña, Dolores Tarraga Za
pata, viuda de D. José 
Tarraga Lorca, Sobres
tante prim ero de Obras 
públicas. Se le concede la 
pensión anual de 1.425
■peseta, por Murcia   1.425

Doña Josefa Moreno Ramí
rez, viuda de I>. Pedro 
Ramírez Trujico, Portero 
segundo de los Ministe
rios civiles. Se le conce
de la pensión anual de 
1.000' pesetas, por Cádiz. 1.000 

Doña María Por res Alame
da, etc., huérfanas de don.
Migue!, Médico. $£ Ies 
concede la pensión anual 
de 1.100 pesetas, por Bur-

. gos   1,100.
Doña Celia Piasen cha So- 

telo. viuda de D. Remigio 
Teróí, Jefe de Negociado 
de segunda de Instruc
ción pública. Se le can- 
cede la pensión anual de
1.750 pesetas, por Gi-
jón       1.750-

Doña María Lamosa Cañe
te, etc., huérfanas de don 
Francisco, Jefe de Nego
ciado de tercera de Fo
mento. Se les concede la 

■ pensión anual de 1.750 
pesetas, por M adrid......"  1,750

Dana María Laca! Almenar,
'• huérfana de D. Antonio, 

funcionario de Telégra
fos. Se le concede la 
pensión anual de 1.750
pesetas, por Valencia  1.750

Doña Carmen Chao Maci- 
ileira, viuda de D. Gon- V
zalo Sabater, funcionario ó
de Telégrafos. Se le con
cede la pensión anual de
1.500 pesetas, por Co-
ru ñ a  . ._____    1.500

Doña María Corrales Gutié- ,
rrez, viuda de D. Juan.
Ortiz Mora, Alguacil de 
Juzgado. Se le concede 
la pensión anual de pe- 

-  setas 633,33, por Sevilla. 033,33 
Doña Higinia Cortés Maes

tro, viuda de D. Santiago 
Avellanas, funcionario de 
Correos. Se le concede 
2a pensión anual de 1.500
pesetas, por Huesca , 1.500

Doña Josefa Sánchez Gol- 
pe, viuda de D. José 
Sánchez Medal, Jefe de 
Prisiones. Se le concede 
la pensión anual de pe
setas 1.000, por Lugo.. o. 1.000

Doña Remedios Barés Po
llo, viuda de D. Baldóme- V

Domínguez García, ’ ' ó
Catedrático. Se le conce
de la pensión anual de v

¿ 2.250 pesetas, por Sala- 
manca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.250

Doña Remedios Barés P o
llo, viuda de D. Ealdo- 
anero Domínguez, Cate
drático. Se le concede la 
pensión anual de 2.250

por Salamanca, 2.250^ 
nena Navarro En-

Pesetas.

ciso, huérfana de D. Fe
derico, Contador del T ri
bunal de Cuentas. Se le 
concede la pensión anual 
de 1.250 pesetas, por Ma
drid .............. ...................... 1.250

Doña Purificación Perisino 
Moraleja, viuda de don 
Clemente González, Au
xiliar micro fotográfico.
Se le concede la pensión 
de 686,68 pesetas anua
les, por Coruña ..... 668,66

Doña Otilia Ubeda Bueso, 
viuda de D. Rafael Fe- 
rris, Inspector general de 
Ingenieros de Montes. Se 
le concede la pensión de
3.750 pesetas .anuales,
por Madrid . . . . . . .---- ------ 3.750

Doña Dolores Quintana Re
tana, viuda de D. Juan 
Pío García, funcionario 
de Archiveros Bibliote- 

* carios. Se le concede la 
pensión anual de 2.750 
pesetas, por Madrid.....* 2,750 

Doña Inocencia Merlo Pin- 
garrón, viuda de Marce
lino VeFgara, Portero se
gundo de los Ministerios 
civiles. Se le concede la 
pensión anual de pesetas 
1.166,66, por M adrid...,,* 1.168,66 

Doña Julia Segalerva Ga
rre ño, viuda de D. An
gel Zarco García, Prepa
rador del Museo Nacio
nal de Ciencias. Se le 
concede la pensión da 
1.125 pesetas anuales, por
M ad rid   .......1.125

Doña Pilar Camarero Coro
nel, viuda de D. Tibur- 
cio Gil Fernández, Ofi
cial de Prisiones. Se le 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, por Ba
dajoz  ...................... . 1*008

Doña Ignacia Uranga Ber- 
gareche, viuda de D. Ro
drigo Varó, Ayudante 
¡mayor de Minas. Se le 
concede la pensión- anual 
de 2.750 pesetas, por Gui- 

„ pzcoa  ...........-.* 2.750
Doña Irene Fernández Mó

rula, viuda de D, F ran
cisco Arranz, Oficial de 
Prisiones. Se le concede 
la pensión anual de pe
setas 1.000, por Valencia. 1,000 

Doña Mercedes Bástelo Váz
quez, viuda de D. Leo- 
¡poldo Calvo Sotelo, Je
lfe superior de Adminis
tración. Se le concede la 
pensión anual de 3.209,30 
•pesetas, por M adrid...... 8,299,30

Doña María Ferrera Alva- 
rez, viuda de D. Vicente 
Alvarez, Oficial segunda 
del Cuerpo de Mecanó
grafos. Se le concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, por León. — .... 1,000

Doña Josefa Lasierra Pa
llas, viuda de D. Luis 
Vives Vilá, Abogado del 
Estado. Se le concede ia 
pensión anual de 2.500 
«mesetas, por Barcelona.,, 2,500 ,

Pesetas. \
D. Francisco y D. Ramóin 

Samper Zuluaga, huérfa
nos de D. José, Catedrá^ 
tico. Se les concede la 
pensión anual de 2.750 
pesetas, por Valladoiid..* 2*750 

Doña Josefa Crespo Oria* 
viuda de D. Juan Jimé
nez Martín, Profesor de 
Instituto. Se le concede 
la pensión anual de 1.625 
pesetas, por M adrid— -* 1*625

Doña Josefa Salvago Ro
bles, viuda de D. An
drés Ferrer, Guardia pri
mero de Seguridad. Se 
le concede la pensión de 
1.000 pesetas anuales, par
G ran ad a ................    1.000

Doña María Díaz Pérez, et
cétera, huérfanas de don 
Pedro, Magistrado de Au
diencia. Se les concede la  
pensió'fíi anual de 1.750
pesetas, por Vizcaya  1.750

Doña Consolación Pérez Al
calá, viuda de D. Juan 
Cehrián Preciada, Vigi- 
lante de prim era de Vi
gilancia. Se le concede 
la pensión anual de pe- A
setas 1.009, por Valencia. íAHítt

Doña Irene Brodin Codo- J
ni, viuda de D. Francis
co Ramayo, R egistrador 
de la Propiedad. Se. lo
concede la pensión anual
de 2,725 pesetas, por AH-
c a n te ...............    2*625,

Doña Teresa Vargas Rive- 
ro, huérfana de D. Joa
quín de Vargas, Oficial 
tercero de Hacienda. Se 
le concede la pensión de 
625 pesetas anuales, por
Madrid (Extranjero.) ......   «25,

D. Rafael López Marvá, et
cétera, huérfanos de don ;
Lamberto, Oficial cuarto 
de Correos, Se le conce
de la pensión anual de 
550 pesetas, por Valen- _
cía    W  ,

Doña Rosario A ubrayN a- . .. 
varro, viuda de D. Ma
nuel Domínguez, 
sor de Escuela de Artes 
y Oficios de Cádiz, Se le  
concede la, pensión de >
2.500 peseta» ©naaies» A
por Cádié ......

Doña Antonia de 1» Orée a  v
prieto , viuda de D. Vic- 
to r  Pérez Arregui, fun
cionario de Correos. Se 
le concede la  pensión de 
504,86 pesetas ©míales*  ̂ \
por Vizcaya.,... ... ........«. 684,8®

Doña Isabel Bayón C entre-
ras, etc., huérfanos de •'”!
D. Mariano, Juez de prr-. ¿
m era instancia. Se le» ¡i
concede la pensión» anual  ̂ í 
de 825 pesetas, por Ma- ;
drid  ......................   * $25 .

Doña Teresa Buena y Gon- • . >  
zález, viuda de D. Fer
nando Arbizn, Jefe de 
Negociado de segunda de 
Hacienda. Se le concedo 
la pensión anual de pe- ¡
setas 1.259, por Madrid* 1*250 

.Daña Carmen AldelmelA
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V Pesetas.

Lozano, etc., viuda huér
fanos de D. Gonzalo 
Oria, Ingeniero de Minas.
Se les concede la pen- 

/ sión anual de 3.000 pe*
setas, por Madrid  3.000

'Doña Carmen Martínez Vi- 
llagrasa, viuda de D. Hi~ 
ginio Elgueta, Guardia de 
Seguridad. Se le conce
de la pensión anual de 

? 1.000 pesetas, por Bar-
. cebona................................ 1.000
Dofm Evadista Manzano 

YLñez, viuda de D. Mar
celo García Presco, Por
tero tercero de 'Instruc
ción pública. Se le con- 
>ce ie la pensión anual de 
1.L00 pesetas, por León. 1.000

Importan las pensiones y 
orfandades  .................  150.328,84

PENSIONES DE GRACIA DE AL
MADÉN

¡Doña Jerónima Fernández 
O riega, viuda de D. Ma
tías Hidalgo Bravo, Obre
ro retirado de Almadén.
Se la coinceden 0,50 pe
setas diarias, por Ciudad 

; Rea] ..... .............. ...... ......  1&2.50
Doña María Donoso Gómez, 

viuda de D. Mateo Ree.o 
Araujo, Obrero retirado 
de Almadén. Se la ccu> 
ceden 0,50 pesetas dia
rias, por Ciudad Real... 182,50 

Doña Jerónima Garrido Ol
medo, viuda de D. Mateo 
Miguel Velasco, Obrero 
retirado de Almadén. Se 
la conceden 0,50 pesetas 

, diarias, por Ciudad Real. 182,50
JDoña- A m a l i a  Fernández 

Luna, viuda de D. Jorge 
Ferrer, Obrero retirado 
ide Almadén. Se ¡la con
ceden 0,50 pesetas dia
rias por Ciudad Real  182,50

Total pensiones de gra
cia de Almadén  740

f" D O T E S

Doña Ana María Ruiz Or- 
tiz, huérfana de D. Pe
dro, Auxiliar del Catas
tro. Se le concede la dote 
de 500 pesetas, por Gra-

r nada .................................  500
Doña M a r í a  del Carmen 
0  Martínez Almeina, huér

fana de D. Rafael, Abo
gado del Estado. Se le 
concede la dote dé 250 
pesetas, por Madrid..  250

Total de dotes  750

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Luisa Periquet García, 
viuda de D. José M, de 
Amilivia, Gobernador civil.
Se la comiceden dos, mesa
das, al respecto de 15.000 
pesetas, por Guipúzcoa...... 625

Doña María Fernández de 
Castro, viuda de D. Juan

, Agente de Vigilan- l

Pesetas.

cia. Se la conceden cinco 
mesadas, al respecto de 
pesetas 1.500, por Gerona 025

Doña Manuela Anca Barro, 
viuda de D. Julián ¡Fraga,
Peón caminero. Se la con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.642,50 pese
tas, por La Coruña.  684,33

Doña Joaquina Panelas Cos
ta, viuda de D. Joaquín €a- 
sá, Peón camineno. Se la 
conceden cinco mesadas, al 
respecto de 2.007,50 pese
tas, por Gerona...................  836,45

Doña Pilar Reboredó, Orea, 
viuda de D. Pedro Rodrí
guez, Peón caminero. Se la 
conceden cinco mesadas, al 
respecto de 2.007,50 pese
tas, por Pontevedra   838,45

Doña Dorotea Antolín Expó
sito viuda de D. Floren
cio Martín, Peón caminero,
Se la conceden,1 cinco mesa- *
das, al respecto de 2.007,50 <
pesetas, por Falencia......... 836,45

Doña Margarita Meliá/Mase- 
nei, víud.a de D. Jaime Pe- 
ilegrí, Peón caminero. Se la 
conceden cinco mesadas, al 
respecto de 2.007,50 pese* 
tas, por Tarragona..........», 838,45

Doña Carmen Salamero, viu
da de D. Antonio Encanes 
Po rqu et, Peón camin ero .Se 
la conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.007,50 pe
setas, por Huesca................ 838,45

Doña Flora Arias Santajua- 
na, viuda de D. E leu torio 
Sánchez, Peón caminero. Se 
la conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.007,50 pe
se tas, por Madrid.. ...... .. 836,45

Doña Eulalia Antón Ouesia, 
viuda de D. Lorenzo Gar
da, Capataz de camineros.
Se la conceden cinco mesa
das, al respecto de 2.372,50 
pesetas, por S o r i a . . . . 1988,50 

Doña Angustias García Su
riano, viuda de D. Francis
co Masa, Subalterno de Co
réeos. Se Ja concedí m cinco 
mesadas, al respecto dé pé- 
«ctfís 2.500, por Almería..... 1.041,65 

Doña Adela Folqué Queral, 
viuda de D. Ramón Fresno 
Blanco, Auxiliar de Obras 
públicas. Se la conceden 
dos mesadas, al respecto de 
3,00(f pesetas, por Teruel... 1.250 

Doña Susana, doña Natividad 
y doña Angeles Ceta a Ber- 
¡nal, huérfanas de B. Maria
no, Portero de la Universi
dad de Zaragoza; Se las 
conceden cinco mesadas» 
al respecto de 3.500 pese
tas, por Zaragoza....   1.458,30

Doña Carmen España Ganga» 
viuda de D. Eulogio San 
Segundo, Operario de la 
Fábrica de la Moneda. Sé 
la conceden ci-nco mesadas, 
al respecto de 4.380 pese
tas, por Madrid   1.825

Total de mesadas de super
vivencia  ...........  14.518,48

Pesetas.
R E S U M E N  ~

Importan las jubilaciones... 360.150,00 
Idem las ídem del Magis

terio  ................................  80.100,00
Idem los obreros retirados

de Almadén   1.440,00
Idem las pensiones dei Ma

gisterio  ..................  11.168,65
Memo las ídem de Montepío. 150.328,84 
Idem las ídem de gracia de

Alimadén ..................   740,00
Idem las dotes......................  750,00
Idem las mesadas de super

vivencia ...............   14.516,48

T o t a l . . . . . ....................   625.191,97

Madrid, 7 de Febrero de 1934.—El 
Director general. A. M. de Nicolás.

En la instancia de fecha 20 de Enero 
próximo pasado, dirigida a este Cen
tro por doña Bernarda López Arias, en 
la que formula una queja contra el fun
cionario de la Tesorería encargado del 
Negociado de Retenciones, y a la vez 
manifiesta que retira el poder a su Ha
bilitado, D. Javier González del Valle, 
por ser su deseo cobrar di reclame inte, 

Esta Dirección hace saber a dicha se
ñora que no es admisible en el mismo 
escrito esa doble petición, surtiendo 
efecto la repetida instancia para la re
vocación del poder únicamente, y por 
lo que respecta a la reclamación con
tra e¡l Negociado, es preciso la haga por 
nueva instancia, manifestando si insiste 
-en su denuncia, referente a la aplica
ción de las leyes vigentes m la parto 
que se viene reteniendo de su haber pa
sivo o si desiste de ella.

_ Y como quiera que se ignora el domi
cilio de la interesada, se le traslada el 
acuerdo por medio de este periódico 
oficial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 37 del Reglamento de 29 
de Julio de 1924,

Transcurridos quince días sin que 
hubiere reproducido la denuncia, se le 
tendrá por desistida.

Madrid, 14 de Febrero de 1934.—El 
Director general, A. M. de Nicolás.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto na

cional de Segunda enseñanza .de Jaén
la plaza de Profesor de la asignatura 
de Dibujo, que ha de proveerse por 
concurso especial de traslado, confor* 
me a lo dispuesto en la Orden de 18 
de Junio de 1918 y otra de esta fecha. 

Pueden Optar a la traslación los Pro- 
fesores de la misma enseñanza afec
tos a los servicios de las Escuelas Nor
males y de las dé Artes e Industrias.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del 
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días para los que tengan sj* 
destino. en la Península e Islas Balea*
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tes, y quince días más para los que lo 
ten g a n  e n  Canarias, a contar desde la 
p u b lic a c ió n  de este anuncio en la Ga 
ceta de Ma d r id .

Este .anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales  de las provincias 
y  por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.
' Madrid, 13 de Enero de 1934.— El 

Subsecretario, Pedro Armasa.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio de concurso para la  
adquisición de material científico con 
destino a los Centros de Segundé en
señanza creados con motivo de l>a sus
titución de la dé las Ordenes religio
sas, inserto en la Gac eta  de  Ma d r id  
de 15 de los corrientes, página 1205, 
se ha incurrido en dos errores de co
pia que es preciso rectificar, por lo 
que esta Subsecretaría ha dispuesto 
que se haga público que no se trata 
de adquirir “Microtomos Palmer”, 
como en aquel anuncio se dice, sino 
“Micrometros Palmer”, y que el plazo 
de admisión de proposiciones termina 
el día 24, a las cuatro de la tarde, hora 
en que se procederá a la apertura de 
pliegos,

Madrid, 15 de Febrero de 1934.—El 
Subsecretario, Pedro Armasa.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

Vista la instancia suscrita por do
ña Leocadia Cortés Núñez, Maestra 
procedente de los cursillos de 1928, 
solicitando sea incluida en la lista de 
aprobadas con derecho a solicitar Es
cuela vacante en el concurso anunciado 
para ¡la colocación de los de la expre
sada procedencia por Ordeni ministerial 
de 23 de Enero último y convocatoria 
de 24 de los mismos,

Esta Dirección ha acordado:
1.° Que se incluya con el número 3 

én la referida lista de cursillistas, pro
cedentes de la convocatoria de 1928, a 
doña Leocadia Cortés Núñez, por co- 
¡rresponderle dicho lugar.
■; 2.° Que se elimine de la referida lis
ta a la cursillista que figura con el mis
mo número, doña Isabel Dalmau Sen- 
dra, por hallarse desempeñando Escuela 
én propiedad; y 

3.° Que se elimine asimismo de la 
deferida relación a la Maestra proceden
te de la segunda lista supletoria, doña 
Emilia Fernández Rivas, por hallarse 
también desempeñando Escuela con el 
toismo carácter que la anterior, y se in- 
.crnya en -el mismo ¡lugar a doña Visi
tación García Fuster, que se halla en 
expectación de destino, y 

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 16 de F e
brero de 1934.;— Él ¡Director general, 
Francisco Agustín.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Se- 
. ñafia.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la com unicación elevada a 
este Centro directivo por el ¡Presiden
te del Patronato local de Formación 
Proles i cu ¡al de Melilla solicitando au
torización para inaugurar las clases 
de la Escuela Elemental, de Trabajo, 
creada por Orden m inisterial de 26 
de Marzo de 1933, proponiendo al 
efecto la designación del personal do
cente interino que accidentalmente 
se encargue de las enseñanzas, en tan
to se tramitan los concursos para la 
provisión reglamentaria de las res
pectivas plazas de Profesores y Maes
tro de taller, y teniendo en cuenta que 
el citado Patronato dispone de local, 
útiles y material para las enseñanzas 
de que se trata,

Esta D irección general ha resuelto 
autorizar el función ¡amiento de la Es
cuela Elemental de Trabajo de Meli
lla, con el siguiente personal interino, 
cuya designación se hace con carác
ter eventual y sin  derecho ulterior al
guno: Profesor de Ciencias Naturales 
y Tecnología Eléctricas y Químicas, 
I). Antonio Rivero Peral; ¡Profesor de 
Mecánica general y motores, 1). Enri
que Domanech Roura; Profesor de 
Geografía, Historia, Economía y Le
gislación industrial, D. Francisco Gál-V 
vez Montoya; Profesor de Gramática 
española y Francés, D, Fernando Do
mínguez Fernández; Auxiliar de D i
bujo, D. Enrique Serrano de las He- 
ras; Auxiliar de Matemáticas, D. Juan 
José Car-baila; Auxiliar de Tecnología 
Eléctricas y Químicas, D. Antonio 
Fernández Muñoz; Maestro de Taller 
de Carpintería, D. Adolfo Hernández 
Quirantes; Maestro de Taller Mecáni
co, D. Eugenio Padilla P iré; Maestro 
del Taller de Ajuste y Forja, 1). Agus
tín Jiménez Rueda.

Lo digo a usted para su c c r e c i
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Febrero de 1934.— El Director gene
ral, Juan Usabiaga.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación Profesional de Me
lilla.

En cum plimiento de la orden de 
esta fecha se anuncia al turno 'de con
curso de -ascenso, entre Profesores 
auxiliares numerarios de las Escuelas 
de Artes y  Oficios Artísticos, una pla
za de Profesor de término con destino 
a la enseñanza de Modelado y  Vacia
do, vacante en cada una de las Escue
las tdie Artes y Oficios Artístieos de 
Barcelona y Logroño, dotada cada urna 
de ellas con el sueldo anual de 5.000 
pesetas y  de-más ventajas de la Ley.

Correspondiendo dichas vacantes al 
turno de concurso entre Profesores 
auxiliares numerarios, sólo podrán to
mar parte en él los Profesores auxilia
res numerarios de las Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos que cuenten 
con cinco años de antigüedad en el 
cargo y  durante ellos hayan prestado 
servicios efectivos en el grupo de 
asignaturas a que la vacante pertene
ce, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Real ¡decreto de 27 dé 
Julio de 1920, artículo único del de 26 
de Marzo del mismo año, que modificó 
di nárralo sexto del artículo 24 del Re

glamento orgánico de 16 de D iciem 
bre de 1910 y Decreto de 11 de Abril 
de 1933.

 ̂Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio en el improrro
gable plazo dé veinte días naturales, 
a. contar desde el siguiente al de lá 
publicación de este anuncio en la Ga* 
c uta  d e  Ma d r id , por conducto y con  
informe de sus respectivos Jefes y  
acompañadas de los justificantes de 
sus méritos y servicios.

Los Directores de las Escuelas de 
Artes y Oficios de Canarias participa
rán por telégrafo a este Ministerio, 
el último día del plazo, si se ha pre* 
sentado alguna instancia.

Este anuncio debe publicarse en 
los Bolet ines Oficiales  de las provin
cias y por medio de edictos en los 
tablones 'de anuncios de los Centros 
docentes; lo que se advierte para que 
las Autoridades dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el pre
sente

Madrid, 7 de Febrero de 1934.—El 
Director general, Juan Usabiaga.

En cum plimiento de la orden de 
esta fecha se anuncia al turno fie con
curso de ascenso, entre Profesores 
auxiliares numerarios de las Escuelas 
de Artes y Oficios Artístieos, úna pla
za de Profesor de término con destino  
a la enseñanza de Dibujo artístico, 
vacante en la Escuela fie Artes y Ofi
cios Artísticos de Toledo, dotada con  
el sueldo anual de 5.000 pesetas y de
más ventajas de la Ley.

Correspondiendo dicha vacante al 
turno de concurso entre Profesores 
auxiliares numerarios, sólo podrán to
mar parte en él los Profesores auxilia
res numerarios de las Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos que cuenten 
con cinco años de antigüedad en el 
cargo y durante ellos hayan prestado 
servicios efectivos en el grupo de 
asignaturas a que la vacante pertene
ce, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Real decreto de 27 de 
Julio de 1920, artículo único del de 26 
de Marzo del mismo año, que modificó 
el párrafo sexto del artículo 24 del Re
glamento orgánico de 16 de Diciem 
bre de 1910 y Decreto de 11 de Abril 
de 1933.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio en el improrro
gable plazo de veinte días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c eta  de  Ma d r id , por conducto y con 
informe de sus respectivos Jefes y  
acompañadas de los justificantes de 
sus méritos y servicios.

Los Directores de las Escuelas de 
Artes y Oficios de Canarias participa
rán por telégrafo a este M inisterio, 
el último día del plazo, si se ha pre
sentado alguna instancia.

Este anuncio  ̂ debe publicarse en  
Los Bolet ines Oficiales  ¿e las provin
cias y por m edio de edictos en los 
tablones ¡de anuncios de los Centros 
docentes; lo que se advierte para» que 
las Autoridades dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el pre^ 
sen te. ' ' .5

Madrid, 7 de Febrero de 1934.—EJ 
Director general, Juan Usabiaga,
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En cumplimiento de la orden de testa, fecha se anuncia al turno <de concurso de ascenso, entre Profesores auxiliares numerarios de las Escuelas de Artes y Oñcios Artísticos, una plaza de Profesor de término con destino a la enseñanz ?4  de Dibujo lineal, vacante en cada una de las Escuelas de Artes y Oñcios Artísticos de Madrid y  Oviedo, dotada cada u¡na de ellas con el sueldo anual de 5.O0G pesetas y demás ventajas de la Ley.Correspondiendo dichas vacantes al turno de concurso entre Profesores auxiliares numerarios, sólo podrán tomar parte en él los Profesores auxiliares numerarios de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos que cuenten con cinco años de antigüedad en el cargo y durante ellos hayan prestado servicios efectivos en el grupo de asignaturas a que lo vacante pertenece, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 3.° del Real decreto de 27 de Julio de 1920, artículo único dei de 20 ¿e Marzo del misino año, que modificó el párrafo sexto del artículo 24 del Re- Klamenio orgánico de 16 de-Diciembre de 1910 y Decreto de 11 de Abril de 1933.Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Ministerio en el improrrogable plazo de veinte días naturales, & contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga 

c e t a  d e  M a d r id , por conduelo y con informe de sus respectivos Jefes y Acompañadas de los justificantes de 'sus méritos y servicios.Los Directores de las Escuelas de Aries y Oficios de Canarias participarán por telégrafo a este Ministerio,|  ) último día del plazo, si se lia pre- tentado alguna instancia.Este anuncio debe publicarse en &>s Boletines Oficiales de las provincias y por medio de edictos en los .tablones ce anuncios de los Centros docentes; lo que se advierte para que fes Autoridades dispongan que así se Verifique sin más aviso que ei pre- j&onfce.Madrid, 7 de Febrero de 1934.—El director general, Juan Usabisga.

M IN IS T E R IO  D E  OBRAS 
PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente promovido por l¡a 5. A, Cnos, en solicitud de autorización para extraer arenas de la ría del Burgo (Coruña), con destino al relleno de una marisma que le fué concedida en las inmediaciones de dicha r í a :Resultando que dicho expediente se ha tramitado reglamentariamente y que tanto la Delegación marítima de esa provincia, como la Jefatura de Obras públicas 'del digno cargo de ,V. S. y el Ministerio de Marina, informan favorablemente:Considerando que ningún perjuicio le ha de ocasionar con la extracción áe que se trata al interés general ni al -'-articular, sino que, por ci contrario, « j d e  ser beneficiosa por el aumento j - en la ría; el Ministerio de

Obras públicas, de acuerdo con lo pro* puesto por esta Dirección general, ha tenido a bien acceder^H o solicitado con las condiciones siguientes:1.* Se autoriza a la S. A. Gros para la extracción de arenas en la ría del Burgo, en la zona señalada en el croquis que ha servido de base a la tramitación del expediente, con destino al saneamiento de la marisma que le fué concedida con fecha 22 de Octubre de 1930, no debiendo hacer excavaciones a menos de 200 metros de distancia del puente del Burgo.2.a La cantidad a extraer será de 20.000 metros cúbicos, aproximadamente, en un plazo de tres años.3.a Esta Jefatura tendrá a su cargo la inspección y vigilancia de las excavaciones a los efectos de que éstas no causen perjuicio a la ría.4.a Los gastos que tal inspección ocasionen serán de cuenta de la Sociedad mencionada.5.a Esta tendrá la obligación de abonar al ramo de Marina los arbitrios que tenga establecidos por el aprovechamiento de que se trata.6.a Queda obligada la entidad Cros al cumplimiento de lo preceptuado en 3a ley del Timbre, respecto al reintegro de la presente autorización.7.a La falta de cumplimiento de cualquiera de las condiciones precedentes será causa de la anulación de este permiso.Lo que de Orden comunicada por el Sr. Ministro digo a V. S. para su eo- mócimiento, el de la Sociedad concesionaria y demás efectos. Madrid, 13 de Febrero d<s 1934.—El Director general, H el güera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de La Coruña,

Visto el expediente incoado con motivo de una instancia de D. Angel Escudero, vecino de Poyo, en la que solicita autorización para aprovechar terrenos en la zona mrriíirn o te rre s tre de la ría de Pontevedra, dedicándolos a fierra de labor:Resollando que se ha tramitado el expediente reglamentariamente, habiéndose presentado reclamaciones contra la concesión por varios vecinos del citado pueblo y habiéndose informado favorablemente por todos los organismos provinciales, incluso el Ayuntamiento, que hubo de informar en virtud del contenido de dichas reclamaciones:Resultando que verificada la confrontación del proyecto, sin que asistieran los reclamantes, a pesar de haber sido citados para ello, se demostró que estaba bien formulado y que su ejecución podía llevarse a cabo con j determinadas prescripciones que no dieran su objeto principal, quedando también demostrada la falta de justi- icación de las reclamaciones:Considerando que tanto por ser in>- ¡ustiñeadas aquéllas como porque con a ejecución de las obras proyecta- las se ha de ganar un terreno al mar jue al dedicarlo al cultivo aumentará a extensión del solar patrio, con be- leficio evidente para los intereses ge- i erales y los particulares, no puede laber inconveniente en acceder a, lo olicitado:

Considerando que por haberse comprobado durante ia tramitación que el terreno es una marisma de !a zona ma* rítima-terresfre, la concesión debe sen otorgada a perpetuidad, y asimismo! que no se beneficia de obras del Esta»- do, teniendo, por el contrario, que realizar obras importantes para conseguir su saneamiento, la concesión, debe otorgarse sin imposición de ca« non alguno. ?Vistos los informes favorables de tow dos tos Centros que han debido intervenir en el expediente, entre los que figura la Junta de Sanidad, por tratarse de un terreno de marismas; el Ministerio de Obras públicas, de acuerdo) con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido a bien acceder a; 3o solicitado con las condiciones siguientes:1.a Se autoriza a 0 . Angel Escudero, vecino de Poyo, para aprovechar terrenos de 3a zona mar i i \ m o- te r resfre en la Junquera de la Barca, de la ría1 de Pontevedra, con destino a terrenos de labor.2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito en Fom tevedra el 5 de Febrero de 1929, por el Ingeniero de Caminos 0 . Rafael Picó.3.a En los frentes de la concesión que dan a la zona marítimo-terrestre* tendrá la obligación dé dejar libre la zona de vigilancia en el ancho de seis metros.4.a Será obligación del concesionario la construcción de dos rampas, una en cada frente de la zona roarh tima-terrestre. La que da a la marisma tendrá una anchura de tres metros por seis metros de longitud, y la que. está contigua al lavadero dos metros de anchura por cinco de longitud.5.* Las obras serán replanteadas por la Jefatura dé Obras públicas dei digno cargo de V. S. y con el con1» curso de la Dirección de las del puerto y ría de esa capital, y de dicha operación se extenderá acta,, que será sometida a la aprobación correspondiente.6.* Se dará principio a las obras en el plazo de tres meses y  deberán quedar terminadas en el de diez y ocho meses, contados ambos plazos a partir de la fecha dé la presente disposición.7.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimieiíté de esa Jefatura a fin dé croe por fa misma y con asistencia de la meneio* n.ada Dirección del puerto, se proce* da al oportuno reconocimiento. Del resultado de esta operación se extenderá acta,.que será sometida a fe aprobar i ón competente.8.a Antes de dar principio a la# obras, el concesionario depositará como fianza definitiva, en la Cafa general de Depósitos o en cualquiera <j® sus Sucursales, la cantidad necesaria para que el total depositado ascienda al 5 por 100 del importe de las obras* fianza que será devuelta una vez aptn* bada el acta de reconocimiento de 1$ obras.
9.a Estas quedarán bajo fe ín sp ^  ción y vigilancia de esa Jefatura yla Dirección* de las Obras del pnerw*10. El concesionario tendrá gación de conservar las obras en astado y no podrá destinar fes TO2
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frías ni el terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en la 
p r e s e n t e  disposición se determina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho te»
rreno. #

11. Los gastos que ocasionen la 
inspección y el reconocimiento de las 
obras serán de cuenta del con cesión a»
r i ° -  . .  *  ,12. Esta concesión se entenderá 
otorgada a perpetuidad, dejando a sal
vo el derecho de propiedad, sin per» 
juicio de tercero y con sujeción a la 
ley de Puertos.

13. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la "protección a la industria nacional 
y a las demás de carácter social.

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento. el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 10 de Febrero de 
1934.—E1 Director general, P. A., C. 
Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Pontevedra.

M IN IS T E R IO  INDUSTRIA
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 
14 de Abril de 1888, aprobado por 
Decretodey de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de 16 de Agos
to de 1930, declarado Ley de la R e
pública en 16 de Septiembre de 
1931.

AVISOS

Para conocimiento general* y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente ins
tancia de admisión temporal presentada 
en el Ministerio de Industria y Co
mercio:

“Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio.—Excmo. Sr.: El que suscri
be, Esteban Reyes Aguilera, de perso
nalidad y nacionalidad españolas y fa- 
♦ rK?an*e conservas de pescados, es
tablecido y matriculado en Ayamomite, 
provincia de Huelva, según acredita 
por el último recibo de la contribución 
industrial, que exhibe, y que satisface 
por tal concepto, a V. E. con el debido 
respeto y consideración tiene el honor 
üe -exponer:

Que deseando im portar hojalata en 
oí anco al objeto de elaborar los enva
res necesarios a conteiier las conservas 
ue pescados que fabrica destinadas a la 
exportación,
i a V. E. se digne concederle
ia autorización necesaria para poder 
erectuar }a importación temporal de di-' 

. ^ a hojalata en blanco por la Aduana

de Huelva, para ser transformada en 
envases en el taller de su fábrica de 
conservas establecida en la calle del 
Ruido, sin número, de esta ciudad.

Las exportaciones habrán de hacerse 
por la Aduana de Ayamonte, pues por 
este puerto se acostumbran a hacer los 
embarques de mercancías que se desti
nan a la exportación.

La deducción por mermas en la ela
boración de los envases que resulta de 
los recortes que se desperdician se es
timará en un 5 por 169, según práctica 
costumbre establecida para otros fabri
cantes similares, siendo el plazo de ex
portación el de dos años, también ya 
establecido en concesiones anteriores.

Esta concesión se solicita con carácter 
permanente.

Es gracia que no dudo alcanzar del 
recto espíritu de justicia de V. E. Vi
va V. E. muchos años.—Ayamonte a 5 
de Febrero de 1934.—Esteban Reyes 
Aguilera.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del articulo 8.° 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el a r
tículo 7.° del propio Reglamento, y, 
en general, todos aquellos a quienes 
afecte la  concesión solicitada, podrán 
exponer durante el plazo de treinta 
di as, a n fe el Mdn i stecio de I ndust r i a 
y Comercio y mediante escritos for
mulados por duplicado, cuanto esti
men conveniente hacer observar en 
relación con la admisión temporal de 
que se trata,

Madrid, 14 de Febrero de 1934,—El 
D irector general, Vicente Iborra Gil.

Para conocimiento general y a los 
efectos de] artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Industria 
y Comercio:

“Excmo. Sr. Ministro de Industria 
y Comercio.—D. Antonio Fúster Mo
llino, establecido en Espinardo (Mur
cia), m atriculado en el epígrafe 5, cla
se 4, sección 3, tarifa I, de la con
tribución industrial, como se justifi
ca  por el adjunto recibo, ante V. E. 
comparezco y, como mejor proceda, 
expongo:

Que es conveniente, para el des
arrollo normal de la industria por mí 
ejercida, im portar directamente la 
hojalata en blanco, sin obrar, para 
exportarla dentro del plazo que se 

; fije transform ada en envases conte
niendo el producto objeto de mi trá
fico.

La importación la realizará por so
lo el puerto de Sevilla, y la exporta
ción por los de Alicante, Cartagena 
y estaciones del ferrocarril de Bada
joz, Valencia de Alcántara e Irún.

La autorización que se solicita es 
análoga a la concedida al fabricante 
de conservas ele pescados D. Juan Má
gica Guena, por Orden de 10 de Mar
zo de 1933 (G a c e t a  del 12). Lo que 
hago constar a los efectos del párra

f o  tercero del artículo 6.° del Regla
mento de 16 de Agosto de 1930.

La concesión que se solicita es de 
carácter- permanente.

Por todo lo expuesto.

A V. E. suplico : Que teniendo p o í j
presentado este escrito y él recibo doij 
la contribución industrial que ss  j 
acompaña, se acuerde en su día auto* f 
rizarme para la admisión temporal -á&¡ 
hojalata en blanco, sin obrar, para l&j 
construcción de envases destinados á ; 
la exportación de pimentón en las¡( 
condiciones y por los puntos a que se.' 
refiere el fondo de este escrito. f

Lo que no dudo alcanzar del reco*j 
nocido espíritu de justicia de V. E<;

Es pin ardo, para Madrid, a 7 de Fe
brero de 1934.—Antonio Fúster.—Ru-' 
bricao. — Hay un sello en tinta azul,: 
que dice: “Antonio Fúster. Espinardo 
(Murcia) ” |

La concesión a que se refiere la zm* 
terio r solicitud habrá de otorgarse en" 
su caso, con arreglo a lo que determi«j 
na el párrafo tercero del artículo 6.*̂  
del expresado Reglamento. ¡j

Las entidades que se citan en el a r*¡ 
tículo 7.° del propio Reglamento y , era 
general, todos aquellos a quienes afec-¿ 
te la concesión solicitada, podrán ex< 
poner, durante el plazo de tretnUG 
d ía s /a n te  el Ministerio de Industriar 
y Comercio y mediante escritos fo r
mulados por duplicado, cuanto estiimeií 
conveniente hacer observar en rela
ción con la admisión tem poral de quai 
se trata. ;|

Madrid, 14 de Febrero de 1934.—*1 
El D irector general, Vicente Ih c ra y  
Gil.

RECTIFICACIÓNHabiémdiose padecido error en Iá¡¡. 
publicación de la relación de oposi* 
tores definitivamente admitidas parat 
la práctica en los ejercicios para el 
ingreso en el Cuerpo especial técni
co de Secretarios y Oficia*!es comer
ciales, que aparece en la* G aceta  de Ma< 
drid correspondiente día 11 del co-; 
rriente me» de Febrero, en virtud ideij 
lo dispuesto en el apartado cuarto deij 
la Orden de este Ministerio de fechai 
10 del mismo mes de Febrero, a con*| 
tinuación se publica debidamente rec^ 
tificada la expresada relación: j

Relación dedos opositores definitiva:*! 
mente admitidos para tomar part$  
en los ejercicios.
D. Francisco Acedo y Espinóla. _
D. Luis Alfeirán Conde, $
D. Julio J. Alonso y Martínez 
D. Mariano Amor y Alba,
D. Manuel Arias y Pórtela.
D. Ildefonso Ariza Gallardo.
D. Miguel Armentía Jubete0 i
D. Antonio Arsuaga Dabán» ' *
D, Luis Ayuso Talayera,
D. Florentino Bahillo Ruiz,
D. Luis Barrio y de Utragón.
D. Ignacio Bauer Landauer, a
D. Adolfo Bolín y de Mesa». -
D. Santos Bernardo Bollar y Lay&feí 
D. José Boixareu Rivera. M
D. Francisco Bozzano Prieto. * f
D. Feliciano B u e n a v e n t u r a  dM¿ 

Cuello.
D. José María Caballero Porral.
D. Guillermo Calderón y Bárcetoft* - 
D. Gonzalo Calderón y Barcena.
D, Jesús Calvo Fernández.
D. Luis Calvo Pablo. " v
D. Fernando Carderera CandertóS^l 
D Joan Careaga Echevarría*,
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~ D. Emilio Carcnona Carimona.
B. Angel Catalina Loné.
D. Alfonso Cereceda Morán.
B. Tomás de la Cerda y de las Dár

senas.
D. Adolfo Coliante y Alvarez-Buylla. 
B, Julio Gordas Carú^,
B. Miguel Corro Montaner.
B. José Crespo Millar.
Boña Luisa Cuesta Gutiérrez.
B, Dionisio Checa- y Santos.
B. Pedro Daussa Sangüesa.
D. Aurelio Delgado Martín.
B. Ursino Joaquín Díaz Rey.
B. Fernando Díaz Velasco.
B. Jorge Diez de Sollano y Portillo. 
B. Francisco Domínguez y Díaz 

Campillo.
i D. Tomás Duran Muñoz.

D# Juan Bautista Etcheverría Barrio. 
D. Jo’sé María de Eneío y Cortés.
D. Pascual Pandos Mingarro.
Boña Elvira Fernández Almoguera 

y Casas.
D. Raimundo Fernández Cuesta y 

Merelo.
D. Carlos Fernández Llovera y Te

norio.
D. Carlos Franco y Bores.
B. Pedro Galvis Morphy.
B. Eduardo García Ardid,
D. Antonio García Díaz.
D. Alberto García Muñoz.
D. Juan García Ontiveros y Loscer- 

S^es.
B. Antonio Gardón y Baonza»
B. Leopoldo Gay Rich, ;
B. Ramón Gay y Montagut. ¿
B. José Gibernau y Castells. ^  ^ ' 
B. Adolfo Gómez y Jiménez. u|j ; 
B. Ricardo Gómez Picazo. J  ' 
B. Florencio Gorgoll Bazo. J  | 
B . Akonso Gueme Rodríguez. ¡f ’ 
D. Jesús Gurich Escamilla. 4 ,
D. José Gutiérrez Arias, H
D. Ricardo Hernández Alvariño, i 
D. Antonio Iglesias Seis de dos.
D. Adolfo Iturralde FernándezJXA ’ 
P , José Manuel Jareño Larraga. | |

B. José Jiménez y Rosado.
B. Bernardo Juan Riera.
D. Eduardo Ramón Junco Martínez 

de Azcoitia.
D. Jorge Jusent Ladrón de Guevara. ' 
D. Manuel de la Chica y Gasinello. 
B. Ramón Lameyer y Lameyer.
B. Teodoro Larrauri y Mercadillo. 
Doña Antonia Amparo Izasoaín y 

Gurruchaga,
D. Cayetano López Chiéheri y 

Urbina. ' .
Doña Isabel López Ganivet.
D. Manuel Lorenzo Ruza.
D. Luis María Luzuriaga y Besné,
D# Francisco de Llobet y Calvo.
D*. Emilio Lloréns Pérez.
D. Javier Márquez y Blasco.
B. Julián Martín Rojo.
D. Benito Martínez Peiró.
D. Juan Antonio Masa y Martínez.
D. Antonio Matarredona Terol.
D. Mariano Matesanz Román.
D, Ramón Matoses Martínez.
D* Juan Mayoral Herrero.
D. Luis Moreno López.
D. José Luis Mozos y Martínez 

Crespo.
D. Enrique Muñoz y Herrero de Te

jada.
D. Narciso Muñoz Melgosa.
D. Rafael Muñoz Rojas.
D, Luis Carlos Muro y O’Shea.
D. Jaime Muro y O’Shea.
D0 Jesús Navascués Arroyo,
D. José Neyra Arias.
D. Enrique Holgado- y Calvo»
D. Juan de Olives Bletrand.
B. Pedro Benjamín Óncins Aragón. 
D. Joaquín Oquiñena Zapater.
B. Julio Otero López.
D. Ernesto de Oteyza y de Loma.
B. Aurelio Ortusa Montilla.
B. Luis Palacios Calvo.
Doña María Palau y Martyalay.
D. Faustino Palouzie Torrá.
B. Miguel Paredes Marcos.
B. Antonio Pascual Ramos.
D. Antonio Pérez Mínguez y Yillota.

D. Mariano Pertiñéz Alfarez,
D. José Piera Labra.
D. Jesús Pintos Y. Quirós.
D. Vicente Polo Diez.
D. Pedro Pombo Romero Robledo. 
D, Francisco Puentedura Sánchez, 
D. Federico Puig Peña.
D. Manuel Quintero Núñez,
D. Juan Renard Oliver.
D. Rodolfo Reyes Morales.
D. Antonio Riaño Lanzarote.
D. Lorenzo Richi Alvarez.
D. Juan Bautista Rodríguez Calleja. 
D. Angel Rodríguez González,
D. Gonzalo Romero Osen de,

-D. José Romero Valenzuela,
D. Fernando Ruiz López.
D. Gabriel Ruiz y Ruiz,
D. Alvaro Sáinz de Baranda y Molla. 
D, Eugenio Saldaña San Martín.
D. Antonio Salinas García Nieto.
D. José Luís San Basilio Llaca.
D. Juan Antonio Sánchez Blanco y 

Sánchez Blanco.
D. Francisco Sánchez Cañameras. 
Doña María Antonina Sanjurjo Ara* 

naz.
D. Ernesto Echop Santos.
D. Vicente Sebastián Llegat.
D. Luis Serrá Valera.
D. Julio de la;Sierra y Cabezas.
D. Juan Simón Matotano.
D. Joaquín Soriano Roésset,
D. Francisco Torregrosa Lastres.
D. Pablo M. Turuli Fornols.
D. Alvaro Ureña y Jiménez.
D. Luis María Valdem-oro y López 

de Baró.
D. Jacinto Validado Soria.
D. Rómulo Varela y Reducto de 

Guz-mán.
D. Tomás Viada Moraleda,
D. Emiliano Vila-lta Vidal.
D. Luis Villanueva de Alcedo.
B. Jorge Villota Munksa.
D. Juan Ernesto Vinardell Sabater. 
D. Manuel Zarobe Seguróla.
Madrid, 10 de Febrero de 1934.—El 

Director general, Vicente Iborra Gil*


